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EL FONDO COMPLEMENTARIO PREVISIONAL CERRADO DE CESANTÍA DE LOS DOCENTES DE 
LA ESPOCH, FCPC-DESPOCH 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el Artículo 14, numeral 41 del Código Orgánico Monetario y Financiero, establece como una de las funciones 
de la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, regular la constitución, organización, funcionamiento, 
liquidación y registro de los fondos complementarios previsionales y sus inversiones, así como los requisitos 
mínimos para ejercer el cargo de administradores; 
 
Que, el tercer inciso del Artículo 220, reformado de la Ley de Seguridad Social, establece que los Fondos 
Complementarios Previsionales Cerrados que en su origen o bajo cualquier modalidad hayan recibido aportes 
estatales, pasarán a ser administrados por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social a través de su Banco, 
mediante cuentas individuales. Su gestión se sujetará a los principios de seguridad, transparencia, solvencia, 
eficiencia, rentabilidad y a las regulaciones y controles de los órganos competentes; 
 
Que, el Artículo 8, de la CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y 
SEGUROS, Libro I: Sistema Monetario y Financiero, Capítulo XLI: de los Fondos Complementarios Previsionales 
Cerrados, Sección II: NORMAS QUE REGULAN LA CONSTITUCIÓN, REGISTRO, ORGANIZACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y LIQUIDACIÓN DE LOS FONDOS COMPLEMENTARIOS PREVISIONALES CERRADOS, 
manifiesta que los Fondos Complementarios Cerrados, FCPC, se integran con el patrimonio autónomo constituido 
a favor de los partícipes a través del ahorro voluntario de sus afiliados y de aportes voluntarios de sus empleadores 
privados. El vínculo cerrado al cual responde el Fondo se genera a partir de la relación de sus partícipes con 
instituciones públicas, privadas o mixtas, con un gremio profesional u ocupacional y tiene la finalidad de mejorar 
la cuantía o las condiciones de las prestaciones correspondientes al seguro general obligatorio, o no cubiertas por 
éste; 
 
Que, el Artículo 9 IBIDEM, establece que los Fondos Complementarios Previsionales Cerrados, que se 
constituyan y registren de acuerdo con lo previsto en esta norma son personas jurídicas de derecho privado sin 
fines de lucro, tienen únicamente fines previsionales, de beneficio social para sus partícipes. Su gestión se 
sujetará a los principios de seguridad, transparencia, solvencia, eficiencia y rentabilidad. Podrán ofrecer uno o 
más planes previsionales en las áreas que comprende el seguro general obligatorio o en aquellas que no estén 
cubiertas por éste, siempre que tengan el debido sustento técnico, y cuenten con el respaldo de estudios 
económico - financieros, de ser el caso, que demuestren la sostenibilidad de las prestaciones. 
 
Que, de acuerdo con el Artículo 25 de la norma precitada, la Asamblea de Partícipes es el máximo organismo 
interno del Fondo y sus resoluciones son obligatorias para todos sus órganos internos y partícipes, las que se 
adoptarán de conformidad con la Ley, la presente normativa, la expedida por la Junta de Política y Regulación 
Monetaria y Financiera y por la Superintendencia de Bancos, el estatuto y sus reglamentos;  
 
Que el Artículo 70 de la misma Resolución dispone que los Fondos Complementarios Previsionales Cerrados 
realizarán inversiones privativas y no privativas, observando los principios de eficiencia, transparencia, seguridad, 
oportunidad, liquidez, diversificación y rentabilidad, con sujeción a la normativa expedida por la Junta de Política 
y Regulación Monetaria y Financiera, y al control de la Superintendencia de Bancos; 
 
Que, el Artículo 76 de la norma legal enunciada manifiesta que las inversiones se clasifican, entre otras en 
Inversiones privativas y que las mismas se subdividen en: Préstamos hipotecarios, préstamos quirografarios y 
préstamos prendarios;  
 
Que, de acuerdo a la Disposición Transitoria de la Política de Crédito para los Fondos Complementarios 
Previsionales Cerrados FCPC Administrados por el BIESS, aprobada por el Directorio del BIESS con fecha 9 de 
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agosto del 2018 dispone que en el término de 60 días a partir de la aprobación de esta política, se presentará 
para la aprobación de la Asamblea de Partícipes  un Manual de  Inversiones que contendrá la descripción de las 
condiciones en que se concederán los créditos, requisitos, garantías, custodia y todos los procesos inherentes a  
la gestión de crédito, recuperación y cobranza;  
 
Que, de acuerdo a la Política de Inversiones No Privativas del BIESS, aprobada el 30 de agosto del 2019, en la 
disposición transitoria indica que, en el término de 60 días a partir de la fecha de aprobación de esta política, los 
Partícipes legales elaboren un manual de inversiones que deberá ser socializado en Asamblea de Partícipes; 
 
En uso de las atribuciones legales y estatutarias conferidas a la Asamblea General de Partícipes en el numeral 1 
del Artículo 32 Resolución CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES 
Y SEGUROS, Libro I: Sistema Monetario y Financiero, Capítulo XLI: de los Fondos Complementarios 
Previsionales Cerrados, Sección II: NORMAS QUE REGULAN LA CONSTITUCIÓN, REGISTRO, 
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y LIQUIDACIÓN DE LOS FONDOS COMPLEMENTARIOS 
PREVISIONALES CERRADOS de la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, resuelve expedir el: 

 

MANUAL DE INVERSIONES DEL FONDO COMPLEMENTARIO PREVISIONAL CERRADO 
DE CESANTÍA DE LOS DOCENTES DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 

CHIMBORAZO, FCPC-DESPOCH 
 
 

ARTÍCULO  1. OBJETIVO. - Contar con una normativa que regule la colocación de recursos económicos tanto 
en inversiones privativas como no privativas del Fondo Complementario Previsional Cerrado de Cesantía de los 
Docentes de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, que se enmarque en las normas y disposiciones de 
la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, la Superintendencia de Bancos y el Banco del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. 

 
ARTÍCULO  2. ALCANCE. – Las disposiciones contenidas en la política de inversiones son de cumplimiento 
obligatorio para todo el personal involucrado en el proceso de inversiones privativas y no privativas del FCPC-
DESPOCH. 

 
TÍTULO I: DE LAS INVERSIONES PRIVATIVAS 

 
CAPÍTULO I.- POLÍTICAS GENERALES 

 
ARTÍCULO 3. LÍNEAS DE CRÉDITO. - Como una política de inversión de los recursos, el FCPC-DESPOCH 
otorgará préstamos quirografarios, prendarios e hipotecarios. La Comisión de Calificación de Inversiones 
Privativas del Fondo podrá proponer nuevos productos crediticios, los cuales deberán ser aprobados por la 
Asamblea de Partícipes. 
 
ARTÍCULO  4. DEL TIPO DE PARTÍCIPES. - El FCPC-DESPOCH mantiene dos tipos de partícipes que se 
definen a continuación: 
 

- Partícipes Activos: Son aquellos que cumplen las siguientes condiciones simultáneamente:  
 

1. Mantiene relación laboral en la ESPOCH. 
2. Acreditan la calidad de partícipe en el Fondo, verificable con el contrato de adhesión y/o con el saldo 

de cuenta individual. 
3. Se encuentran al día en el pago de sus cuotas de crédito. 
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4. Registren el pago total y consecutivo del aporte de cuenta individual correspondiente a los últimos 6 
meses. 

 
- Partícipes Pasivos: Son aquellos que cumplen con cualquiera de las siguientes condiciones: 

 
1. Manteniendo relación laboral en la ESPOCH no registran el pago total y consecutivo del aporte de 

cuenta individual en los últimos 6 meses. 
2. Se hayan acogido a la desafiliación voluntaria. 
 

ARTÍCULO 5. DE LOS BENEFICIARIOS DE CRÉDITO. - Podrán ser sujetos de crédito los siguientes: 
 

1. Los partícipes activos del Fondo que se encuentren al día en el cumplimiento de sus obligaciones 
con el Fondo. 

2. Los partícipes que se encuentren en comisión de servicio sin sueldo siempre que cumplan sus 
obligaciones con el Fondo, esto es, en el pago de su crédito y aportes de cuenta individual. 

 
No podrán ser beneficiarios de créditos los partícipes que se hayan acogido al retiro voluntario, sino una vez que 
reingresen al Fondo. 
 
ARTÍCULO 6. DE LAS CONDICIONES PARA ACCEDER A PRÉSTAMOS. -  
 
Para ser beneficiarios de créditos, los partícipes deberán acreditar las siguientes condiciones:  
 

a) A la fecha de solicitud de crédito quirografario y prendario, mantener mínimo 12 imposiciones 
acumuladas en su cuenta individual. Las 6 últimas deben ser consecutivas en el tiempo y no podrán 
adelantarse. 

b) A la fecha de solicitud de crédito hipotecario, mantener mínimo 18 imposiciones acumuladas en su cuenta 
individual. Las 12 últimas deben ser consecutivas en el tiempo y no pueden adelantarse. 

c) En caso de reingreso de partícipes, mantener mínimo 12 imposiciones acumuladas en su cuenta 
individual. Las 6 últimas deben ser consecutivas en el tiempo y no pueden adelantarse. 

d) Para acceder a un crédito, los partícipes que por algún motivo hayan dejado de aportar al fondo deberán 
igualarse el valor de los aportes de los últimos 2 años no aportados y tener las 6 últimas aportaciones 
completas y consecutivas en tiempo, las cuales no podrán adelantarse. Si son menos las aportaciones 
no cubiertas deberá igualarse, o si fueron realizadas parcialmente deberá completarlas (hasta 2 años 
atrás). 

e) No estar en mora en sus obligaciones durante los 3 meses anteriores a la fecha de la solicitud del crédito, 
esto es, en el pago de créditos y aportes de cuenta individual. 

f) Poseer capacidad de pago debidamente comprobada de acuerdo a los requerimientos del Fondo. 
g) Mantener una calificación de riesgo de A-1. 

 
En caso de que el Fondo de Cesantía mantenga exceso de liquidez comprobando a través del GAP de liquidez 
mensual y como una medida para evitar que el Fondo tenga capital ocioso, se otorgará créditos inmediatos a 
partícipes nuevos sin tomar en cuenta el tiempo de permanencia en el FCPC-DESPOCH, pero si debe completar 
el pago de los aportes indicadas anteriormente.  

 
 
ARTÍCULO  6. CALIFICACIÓN DE CRÉDITO REQUERIDA: El partícipe que mantenga calificación de riesgos de 
A-1 en los últimos 3 meses, podrá ser beneficiario de una nueva operación o novación del crédito. 
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El partícipe que mantenga créditos refinanciados o reestructurados podrá acceder a una nueva operación si 
registra una calificación de riesgo normal en los últimos 6 meses y se haya recaudado la cuota completa del aporte 
de cuenta individual. 

 
ARTÍCULO  7. DE LA CALIFICACIÓN Y APROBACIÓN: 
 

a. La persona responsable del área de créditos del FCPC-DESPOCH receptará la solicitud, pagaré y 
contrato de crédito firmado por el deudor, codeudor1, garante principal y garante codeudor, los mismos 
que contendrán la información requerida y los documentos de soporte correspondientes; comprobará la 
veracidad de los datos y la legalidad de los documentos como control previo. 

b. Las solicitudes de créditos serán analizadas y calificadas por la persona responsable de créditos, en 
función del análisis de las “5 C” (capital, colateral, condiciones, capacidad de pago y carácter), del 
deudor y garante. 

c. El partícipe puede acceder a los préstamos establecidos en el anexo de productos crediticios adjunto. 
d. Es requisito indispensable que el deudor y el garante mantengan capacidad de pago debidamente 

comprobada. 
e. Si se comprobare alteración de documentación, el crédito será negado automáticamente y el solicitante 

no podrá acceder a otro crédito, sino luego de transcurrido 1 año de la fecha de la negativa.  
f. En casos especiales el Comité de Inversiones Privativas podrá aprobar o negar cualquier solicitud de 

crédito, basándose en la capacidad de pago, solvencia, disponibilidad de caja, fuentes de repago, total 
de los activos del prestatario, edad, garantías y cualquier otro mecanismo que considere necesario. 

 
Artículo 8.- DEL DESEMBOLSO.  
 
Una vez culminado el proceso de instrumentación del crédito, el valor correspondiente será desembolsado a 
través de transferencia bancaria a la cuenta indicada por el participe. En caso de que el participe requiera que el 
dinero se transfiera a una persona distinta, deberá realizar el pedido por escrito adjuntando la información 
necesaria. 
 
En los préstamos prendarios el dinero se transfiere directamente a la concesionaria. 
 
En los préstamos hipotecarios por compra y venta de bienes, los valores serán acreditados a los vendedores, 
para lo cual el participe deberá presentar una carta de autorización para el pago a la tercera persona. 
 
ARTÍCULO 9.- DEL PAGO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS.  
 

a. Los dividendos serán descontados de la remuneración mensual del partícipe de acuerdo con la tabla de 
amortización firmada por el partícipe. 

b. El Fondo remitirá el detalle de los descuentos mensuales al Departamento Financiero de la ESPOCH a 
fin de recaudar los valores vía rol de pagos. Para el efecto, los partícipes autorizarán al Fondo que el 
Departamento Financiero de la ESPOCH deduzca de sus haberes mensuales los valores requeridos. 

c. Débito bancario en cuenta corriente o de ahorros de la institución financiera en donde la ESPOCH 
acredite su remuneración y otros beneficios de ley. 

d. Se aceptarán transferencias bancarias a las cuentas del FCPC-DESPOCH. 
e. Si el deudor no ha cubierto el pago de los dividendos de su préstamo, el Fondo se reserva el derecho de 

enviar para el descuento en la remuneración mensual de los garantes por su calidad de deudores 
solidarios o ejecutar las garantías existentes. 

                                                 
1 Cónyuge del deudor principal. 
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f. En caso de retiro voluntario, si el partícipe registra obligaciones pendientes con el FCPC-DESPOCH 
superiores al 50% de su cuenta individual, estas podrán ser canceladas previamente para continuar con 
el proceso de desafiliación de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente. 

g. En caso de fallecimiento del partícipe, se liquidará el saldo adeudado de los créditos con el seguro de 
desgravamen. 

h. La prima de seguro de desgravamen, seguro contra incendios y líneas aliadas, seguro vehicular, rastreo 
satelital y otros valores como cuotas de crédito vencidas, aportes atrasados, morosidad, etc., se 
recaudará junto con la cuota mensual de crédito. 

 
ARTÍCULO 10.- DE LOS PAGOS ANTICIPADOS. El partícipe podrá realizar pagos o abonos extraordinarios al 
capital del crédito con la finalidad de reducir el número de años del crédito o la cuota periódica, así como la 
cancelación anticipada del mismo sin incurrir en penalidad alguna por estos hechos.  En el caso de pagos 
anticipados de capital se exonerará de intereses, siempre y cuando exista un abono de capital que cubra como 
mínimo el 20% del saldo de la deuda para cartera quirografaria y prendaria y del 15% en cartera hipotecaria. Para 
el efecto, se elaborará una nueva tabla de amortización en la cual podrá ajustar el valor de la cuota y/o el plazo 
del crédito. Este abono lo podrá realizar mediante depósito o transferencia bancaria a las cuentas del FCPC-
DESPOCH. 
 
Si el prestatario cancela su crédito en forma anticipada deberá abonar el capital insoluto, más los intereses 
generados a la fecha de pago. 

 
ARTÍCULO 11.- DEL SEGURO DE DESGRAVAMEN. El seguro de desgravamen es obligatorio para todas las 
operaciones crediticias quirografarias, prendarias e hipotecarias el cual cubrirá la totalidad del saldo pendiente de 
la deuda hasta la fecha de ocurrencia del siniestro y se hará efectivo en los siguientes casos: 
 

1. Fallecimiento del deudor y/conyugue debidamente certificado por la autoridad competente; 
2. Por discapacidad superviniente del cincuenta por ciento (50%) o más; o, por adolecer de enfermedad 

catastrófica o de alta complejidad superviniente del deudor, determinadas por la autoridad nacional 
competente de acuerdo con la ley. 
 

En el caso de los cónyuges, la muerte o discapacidad superviniente o la enfermedad catastrófica o de alta 
complejidad superviniente, de cualquiera de ellos, determinará el pago total de la deuda del deudor principal. 
Producido el evento, el FCPC-DESPOCH suspenderá el cobro de los saldos adeudados por el deudor principal y 
presentará el reclamo para el cobro del seguro de desgravamen a la empresa de seguros, a fin de recuperar dicho 
saldo. 
 
El seguro de desgravamen será administrado por una empresa aseguradora reconocida en el país y calificada 
por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros que será contratada por el Fondo. El costo del seguro 
será asumido por el deudor. 
 
ARTÍCULO 12.- CANCELACIÓN DEL PRÉSTAMO POR RETIRO DE LA INSTITUCIÓN. Cuando el partícipe 
deje de prestar sus servicios en la institución patronal por cualquier circunstancia y mantenga saldos pendientes 
de pago en los préstamos concedidos por el Fondo se debe proceder de la siguiente forma: 
 

 El saldo de la deuda más los intereses correspondientes, serán cruzados con la liquidación de su cuenta 
individual. 

 Si después del proceso anterior todavía se registra un saldo pendiente, se solicitará a la institución 

patronal se descuente de la liquidación el valor adeudado. Para ello, el titular y los garantes deberán 

firmar la autorización correspondiente para realizar este descuento al momento de la instrumentación del 

crédito.  
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 En caso de seguir registrando saldo pendiente por préstamos al Fondo, los garantes asumirán el saldo 

de la deuda de acuerdo con las cuotas establecidas en la tabla de amortización del crédito. En el caso 

de créditos hipotecarios y prendarios se procederá legalmente para ejecutar las garantías respectivas. 

 
ARTÍCULO 13.- DE LA AMORTIZACIÓN. Para el cálculo de los pagos por interés y capital de las operaciones 
de crédito, el FCPC-DESPOCH deberá poner a disposición de los clientes la posibilidad de elegir el sistema de 
amortización a ser utilizado para la contratación del crédito, incluyendo de forma obligatoria, al menos, los 
siguientes: 
 

1. Sistema de amortización francés o de dividendos iguales: aquel que genera dividendos de pago periódicos 
iguales, cuyos valores de amortización del capital son crecientes en cada período, y los valores de 
intereses sobre el capital adeudado son decrecientes; y, 

2. Sistema de amortización alemán o de cuotas de capital iguales: aquel que genera dividendos de pago 
periódicos decrecientes, cuyos valores de amortización del capital son iguales para cada período, y los 
valores de intereses sobre el capital adeudado son decrecientes. 

 
El cálculo del interés deberá efectuarse sobre los saldos de capital pendientes de pago, con tasas de interés 
reajustables en el caso de que la Asamblea de Partícipes así lo resuelva. 
 
ARTÍCULO 14.- DE LAS TASAS DE INTERÉS. La tasa de interés en la concesión de préstamos será aprobada 
o modificada por la Asamblea de Partícipes, previo un estudio económico – financiero y/o actuarial que garantice 
la sostenibilidad del FCPC-DESPOCH, mismo que será presentado por el Representante Legal del Fondo de 
conformidad a las disposiciones de los organismos de control y/o administración del Fondo. 
 
El reajuste de las tasas de interés constará en el respectivo pagaré de crédito. 
 
ARTÍCULO 15.- DE LOS INTERESES DE MORA. Las operaciones de crédito que incurran en mora, se liquidarán 
a la tasa de mora que corresponda, únicamente por el monto vencido del capital y solo desde la fecha de no pago 
hasta la fecha del día en que se efectúe el pago de la obligación. Esta tasa será la que resulte de aplicar un 
recargo de hasta el 10% (0,1 veces) a la tasa que se encuentre vigente para la operación al momento de ocurrir 
la mora, según el número de días que hayan transcurrido desde la fecha de vencimiento hasta el pago de la 
misma, en función de la siguiente tabla: 
 

DÍAS DE RETRASO 
RECARGO POR HASTA 

EL DIA DE PAGO 
MOROSIDAD HASTA 

0  0% 

1-15  5% 

16-30  7% 

31-60  9% 

Más de 60  10% 

 
Tal recargo, más la tasa de interés que se encuentre vigente para la operación al momento de ocurrir la mora, 
constituirán la tasa de mora que se aplicará desde la fecha de vencimiento de la obligación hasta el día de pago, 
por cada cuota cuya fecha de vencimiento sea posterior a la fecha de vigencia de la presente resolución. 
 
Si por causas no imputables a la responsabilidad del deudor, la cuota de crédito no se cancela en la fecha de 
vencimiento conforme la tabla de amortización legalizada, la tasa de interés de mora no se activará. 
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En los títulos ejecutivos se hará constar una cláusula mediante la cual el deudor, en caso de mora, se sujeta al 
procedimiento legal que determine el Fondo. 
 
ARTÍCULO 16.- DEL LÍMITE DE ACCESO: En ningún caso el monto de todos los créditos entregados podrá 
superar el valor de $100.000,00 para cartera hipotecaria y de $84.000,00 para cartera quirografaria y/o prendaria. 
El monto máximo que un partícipe puede endeudarse es hasta $100.000,00; para ello, se comprobará que el 
partícipe mantenga capacidad de pago y cumpla con los requisitos establecidos en el presente manual.  
 
ARTÍCULO 17.- CUSTODIA. El Representante Legal del Fondo designará al funcionario que estará a cargo del 
custodio de los diferentes instrumentos que garanticen las operaciones crediticias del Fondo: Pagarés, Contratos, 
Hipotecas. 
 
El custodio tiene la obligación de mantener la documentación en perfecto estado de conservación, debidamente 
archivada y registrada. 
 
Los documentos de garantía de operaciones canceladas deberán ser entregados a cada uno de sus partícipes 
con fe de recepción. 
 
ARTÍCULO 18.- DE LA CAPACIDAD DE PAGO DEL PARTÍCIPE DEUDOR. Se tomará en cuenta el promedio 
de ingresos de los últimos 3 meses para los créditos quirografarios y prendarios y para los préstamos hipotecarios 
el promedio de los 6 últimos meses, comprometiendo el 50% de la suma de los siguientes rubros: 
 
Líquido mensual recibido de su RMU + Fondos de Reserva + Décimos + Compensaciones laborales + Ingresos 
Adicionales – cuota de crédito que garantiza 
 
Los partícipes que hayan sido designados para ocupar alguna dignidad pública, dirección, coordinación o 
cualquier otra jefatura y que por ello mantengan un sueldo temporal, podrán calificar como sujeto de crédito y su 
capacidad de pago resultará del 40% de la suma de los rubros señalados en el párrafo anterior. Si del cálculo 
resulta un ingreso líquido menor del que se obtendría tomando los ingresos de la partida presupuestaria original, 
entonces se tomará el valor más alto. 
 
Los décimos y fondos de reserva se tomarán como parte de la capacidad de pago del partícipe siempre y cuando 
sean mensualizados y haya sido solicitado al Departamento Financiero hasta el mes de enero del año a evaluar. 
 
ARTÍCULO 19.- DE LA CAPACIDAD DE PAGO DEL PARTÍCIPE GARANTE. El cálculo de la capacidad de pago 
del garante debe cubrir las deudas propias que mantenga en el Fondo y su cómputo se hará tomando en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 18 de este normativo.  
 
Para determinar el valor que está garantizando se deberá revisar el porcentaje que la cuenta individual del deudor 
representa frente al o los montos adeudados; este mismo porcentaje se descontará del valor de la cuota de crédito 
que se le imputa al garante en la evaluación crediticia, dependiendo del número de garantes requeridos. De esta 
forma únicamente garantiza el monto de crédito que no ha sido cubierto por la cuenta individual del deudor. 
(Concordancia con el Art. 81 de la resolución 280-2016-F)  
 
ARTÍCULO 20.- INGRESOS ADICIONALES. Los partícipes que requieran mejorar su capacidad de 
endeudamiento y mantengan ingresos adicionales de empleos formales y fuentes estables como: sueldos, 
salarios, honorarios profesionales, rentas, comisiones y estipendios por actividades económicas o productivas, 
deberán justificar dichos ingresos a través de una declaración juramentada que contenga la siguiente información: 
 

1. Roles de pago de los últimos 3 meses; 
2. Contrato de trabajo certificado por la empresa; 
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3. Copia de RUC; 
4. Declaraciones de Impuesto a la Renta de los 2 últimos años; 
5. Declaración del IVA/RISE de los 6 últimos meses; 
6. Certificado del Buró de Crédito; 
7. Copia de libreta de ahorros de la cuenta en donde recibe sus ingresos adicionales; 
8. Demás requisitos que a juicio de la Comisión de Calificación de Inversiones Privativas considere 

necesario. 
 

Este valor formará parte de la capacidad de pago del partícipe de acuerdo a lo que establece el artículo 18 de 
este manual y se tomarán hasta que la suma de las cuotas de crédito del partícipe (incluida la del nuevo crédito 
solicitado) sean cubiertas con el 100% del ingreso líquido que recibe el partícipe de su confidencial de pagos 
(RMU + décimos + fondos + compensaciones laborales) 
 
ARTÍCULO 21.- DE LA CONSOLIDACIÓN DE DEUDAS. Para incrementar la capacidad de pago del participe se 
podrá consolidar las deudas que mantenga en el BIESS y otras organizaciones sindicales y laborales con las 
siguientes condiciones: 
 

o Las deudas deben aparecer como descuento en el rol de pagos del partícipe. 
o Se debe cancelar el monto total de cada préstamo que tenga el participe en las instituciones 

antes mencionadas. 
o El partícipe debe firmar un contrato de crédito que incluya la cláusula de prohibición de volver 

a endeudarse en el BIESS, organizaciones sindicales y laborales por el lapso de 2 años mínimo. 
En caso de incumplir esta condición se solicitará legalmente el pago del saldo de la operación 
crediticia otorgada por el Fondo. 
 

Para aplicar este beneficio el participe deberá presentar las tablas de amortización o certificado de las deudas a 
consolidar, estos documentos deben indicar el saldo de la deuda y la cuota mensual. 
 
Con estos documentos el Fondo incluirá en la liquidez del partícipe las cuotas de los préstamos a consolidar. 
 
El Fondo pagará directamente a las instituciones sujeto de consolidación, el saldo adeudado.  
 
Para consolidación de deudas hipotecarias o prendarias, se deberá adjuntar una garantía bancaria por el tiempo 
que dure el levantamiento e inscripción del bien en el Registro de la Propiedad o Mercantil de acuerdo al 
pronunciamiento que para el efecto indique el asesor legal del Fondo. 
 

CAPITULO II.- DE LA COMISIÓN DE CALIFICACIÓN DE LAS INVERSIONES PRIVATIVAS 
 
Artículo 22.- CONFORMACIÓN Y ATRIBUCIONES. La Comisión de Calificación de las Inversiones Privativas 
estará conformada por el Jefe de Crédito, el Representante Legal (Gerente), y el Contador General del Fondo. El 
Jefe de Crédito también actuará como secretario de la Comisión.  
 
La Comisión de calificación de las Inversiones Privativas se reunirá en las oficinas del Fondo en la fecha y hora 
que acuerden sus miembros, para conocer y aprobar las solicitudes receptadas que cumplan con los requisitos 
establecidos en esta Normativa. 
 
Son atribuciones de la Comisión de calificación de las Inversiones Privativas: 
 

a. Establecer los parámetros de evaluación crediticia para cada línea de crédito, enmarcados dentro de las 
leyes y normativas vigentes. 

b. Sugerir requisitos y documentos para perfeccionar la instrumentación del crédito. 
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c. Aprobar las solicitudes de crédito de acuerdo con los niveles de aprobación. 
d. Aprobar refinanciamientos de crédito. 
e. Aprobar reestructuraciones de crédito. 
f. Aprobar y firmar convenios de pago. 
g. Sugerir cambios a las condiciones de los diferentes tipos de crédito. 
h. Proponer cambios al manual de crédito según lo establecido en las normativas vigentes y las 

necesidades del Fondo. 
i. Proponer incentivos para el personal como bonos, comisiones y otros por cumplimiento de objetivos. 
j. Proponer la creación de nuevos productos crediticios de acuerdo con las necesidades del Fondo. 
k. Resolver sobre los informes presentados por el Departamento de Crédito y establecer estrategias 

comerciales de colocación. 
l. Resolver casos especiales presentados por los partícipes, basándose en la capacidad de pago, 

solvencia, disponibilidad de caja, fuentes de repago, total de los activos del prestatario, edad, garantías 
y cualquier otro mecanismo que considere necesario. 
 

Toda solicitud crediticia será receptada en las oficinas del Fondo y será procesada en el menor tiempo posible de 
acuerdo con las diferentes líneas de crédito (quirografario, prendario e hipotecario). El Departamento de Crédito 
del Fondo revisará y validará la documentación, realizará la precalificación del crédito y remitirá el expediente 
para la aprobación del préstamo por el nivel correspondiente. 
 
Las solicitudes de crédito quirografario, de acuerdo con el monto, tendrán los siguientes niveles de aprobación: 
 

a) Jefe de crédito hasta $20.000,00 
b) Gerencia desde $20.001,00 hasta $50.000,00  
c) En montos superiores a $50.000,00 y que no requieran garante serán aprobadas por Gerencia  
d) Las solicitudes que sobrepasen los $50.000,00 y requieran garantes deben ser aprobadas por la 

Comisión de Calificación de las Inversiones Privativas; 
 
El área de crédito en cada reunión de la Comisión dará un informe de los créditos aprobados por la jefatura de 
crédito y gerencia. 
 
Las solicitudes hipotecarias y prendarias serán aprobadas o negadas únicamente por la Comisión de Calificación 
de Inversiones Privativas. 
 
El secretario de la Comisión obligatoriamente deberá elaborar las actas correspondientes y serán legalizadas con 
las firmas de todos los miembros presentes en la siguiente reunión. En las mismas se indicará el número de 
préstamos calificados, los valores concedidos y las solicitudes negadas. 
 
La aprobación de los créditos será por simple mayoría de los integrantes de la Comisión. 
 
Artículo 23.- CUSTODIA.  

 
a. El Representante Legal del Fondo designará al funcionario que estará a cargo de la custodia de los 

diferentes instrumentos de garantía de los créditos: pagarés, contratos, prendas e hipotecas y cualquier 
otro documento que cumpla esta función. 

b. El custodio tiene la obligación de mantener la documentación en perfecto estado de conservación, 
debidamente archivada, registrada y en un lugar seguro. 

c. Los documentos de garantía de operaciones canceladas deberán ser entregados a cada uno de sus 
partícipes con fe de recepción, después de revisar que todas las cuotas hayan sido cubiertas por el 
deudor, en caso de que alguna haya sido cubierta por el garante, se debe presentar un certificado 
emitido por el garante que indique que los valores fueron devueltos. 
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d. El resto del expediente crediticio debe ser entregado al encargado de archivo. Todos los documentos 
deben mantenerse en físico y digital. 

 
CAPITULO III.- SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

 
Artículo 24.- DE LAS SANCIONES. 

 
a. Si se presume que existe alguna inconsistencia en la documentación presentada como sustento 

para la solicitud del crédito, se oficiará a la entidad patronal la novedad a fin de solventar las mismas. 
Hasta tener respuesta la solicitud se mantendrá en espera, si se comprobare la novedad, al 
solicitante y/o garantes se les suspende el derecho de solicitar créditos en el Fondo por el plazo de 
1 año a partir de la fecha de presentación de la solicitud de crédito con problemas. 

b. El partícipe con crédito vigente que registre en su tabla de pagos cuotas descontadas a garantes 
deberá presentar un certificado firmado por los garantes que indique que los valores han sido 
devueltos, caso contrario no podrá gestionar la novación o crédito nuevo sino después de 1 año de 
presentada la solicitud de crédito. 

c. Cuando un deudor entre en juicio con el Fondo por el no pago de un crédito, no podrá realizar uno 
nuevo hasta después de 2 años de haber cancelado su crédito. 

d. Si el deudor tiene una calificación igual o inferior a “C-1” y no ha realizado una refinanciación o 
reestructura de su crédito, el Fondo podrá declarar de plazo vencido la obligación crediticia e iniciar 
las acciones legales correspondientes. 

e. El crédito que registre 3 cuotas vencidas que no hayan sido pagadas por el deudor ni garante, se 
declararán de plazo vencido. Esta condición deberá constar como una cláusula en el contrato de 
crédito. 

f. En caso de detectarse cualquier alteración o falsificación de los documentos y/o información 
entregada al Fondo, este iniciara las acciones legales correspondientes que considere necesarias 
y se podrá declarar de plazo vencido al crédito que presente dichas inconsistencias. 

g. En casos excepcionales por decisión del Comité de Calificación de Inversiones Privativas, se podrá 
declarar de plazo vencido un crédito al vencimiento de una cuota, o para precautelar los intereses 
del Fondo, realizando un análisis de costo beneficio para el mismo. 

 
 

CAPITULO IV.- CRÉDITOS QUIROGRAFARIOS 
 

ARTÍCULO 25.- DEFINICIÓN. Son operaciones concedidas por el Fondo a sus partícipes, destinados al pago de 
bienes, servicios o gastos no relacionados con una actividad productiva, cuya fuente de pago es el ingreso 
mensual obtenido por el partícipe. 
 
ARTÍCULO 26- DE LOS CRÉDITOS QUIROGRAFARIOS CON GARANTE. Se concederá a los partícipes del 
Fondo créditos quirografarios con garante, en el caso de que el crédito solicitado supere el valor de la cuenta 
individual del solicitante, en cuyo caso deberá contar con el respaldo de un garante que también deberá ser 
partícipe del Fondo. 
 
ARTÍCULO 27.- DE LOS CRÉDITOS QUIROGRAFARIOS SIN GARANTE. Se concederá a los partícipes del 
Fondo créditos quirografarios sin garante hasta el monto de la cuenta individual que mantenga a la fecha de 
solicitud del crédito, sin restricción del monto máximo aprobado para la línea quirografaria y sin tomar en 
consideración la edad del partícipe.  
 
ARTÍCULO 28.- DE LOS MONTOS MÁXIMOS 
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La suma de todos los productos quirografarios otorgados a un solo partícipe no puede superar el monto de 
$84.000,00. 
 
El monto máximo de cada producto quirografario está establecido en el anexo de productos crediticios. 
 
ARTÍCULO 29.- DEL PLAZO Y LA EDAD. El tiempo máximo para la cancelación del préstamo quirografario es 
de 84 meses (7 años); siempre que la sumatoria de la edad del participe y el número de años del crédito no 
superen los 65 años de edad del partícipe. El plazo de cada producto quirografario está establecido en el anexo 
de productos crediticios. 
 
ARTÍCULO 30.- DE LOS INTERESES. La tasa de interés en la concesión de préstamos quirografarios será la 
establecida en el anexo de productos crediticios.  
 
Las tasas de interés deben estar sujetas a las disposiciones de la Superintendencia de Bancos y las regulaciones 
del Banco Central. 
 
ARTÍCULO 31.- DE LOS REQUISITOS DE CRÉDITO. Para formalizar la concesión de créditos a los partícipes 
se requiere la siguiente documentación: 
 

a. Copia a color de cédula de ciudadanía y papeleta de votación actualizada del deudor y cónyuge. 
b. Copia de servicio básico máximo de 2 meses atrás. 
c. Justificación de otros ingresos. 
d. Copia de libreta de ahorros de la cuenta en caso de otros ingresos. 
e. Los garantes deberán presentar la misma documentación requerida para el deudor. 
f. Cuando un partícipe presente un poder, éste deberá ser máximo de 2 años atrás, caso contrario deberá 

presentar razón de no revocatoria. 
g. Demás requisitos que a juicio de la Comisión de Calificación de Inversiones Privativas considere 

necesarios. 
 

ARTÍCULO 32.- DE LA INSTRUMENTACIÓN DE CRÉDITO. Además de los requisitos de crédito exigidos, el 
expediente de crédito contendrá la siguiente documentación: 
 

a. Solicitud de crédito en la que se debe indicar monto solicitado, plazo y destino del crédito. 
b. Formulario de evaluación crediticia. 
c. Pagaré, contrato de crédito y tabla de amortización debidamente legalizado por deudor, codeudor, 

garante y garante codeudor, en el caso que aplique. 
d. Autorización de débito bancario firmado por deudor, codeudor y garante. 
e. Autorización para descuentos de valores en caso de separación de la institución patronal. 
f. Demás requisitos que a juicio de la Comisión de Calificación de Inversiones Privativas considere 

necesarios. 
 

ARTÍCULO 33. - DE LAS GARANTÍAS: 
 

a. Todo garante debe ser partícipe activo del Fondo. 
b. Un partícipe podrá ser garante simultáneamente hasta de tres partícipes sujetos de crédito. Será la 

Comisión de Calificación de Inversiones Privativas quien determine un número mayor de garantías en 
casos excepcionales 

c. Si un partícipe fallece o se desvincula de la institución patronal por cualquier motivo y es garante de un 
crédito, el deudor del mismo deberá reemplazarlo con otro garante en el lapso de 30 días a partir de la 
notificación realizada por el Fondo, caso contrario, el Fondo deberá retener la cuenta individual del 
garante hasta que el deudor realice el cambio. 
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d. No podrán ser garantes entre cónyuges. 
e. Serán negadas las garantías de los partícipes que tengan obligaciones pendientes o vencidas. 
f. La edad máxima para ejercer como garante es hasta los 65 años. Se debe tomar en cuenta que, al 

vencimiento del último dividendo del crédito, el garante no supere los 65 años de edad. 
g. Para calificar como garante se toma como capacidad de pago (endeudamiento) el 50% del sueldo 

líquido. Este porcentaje debe cubrir tanto las deudas propias que el garante mantenga en calidad de 
deudor en el Fondo como los valores de las cuotas que está garantizando; 

h. Para determinar el valor de la cuota que va a garantizar, se deberá revisar el porcentaje que la cuenta 
individual del deudor representa frente al monto solicitado; éste mismo porcentaje se descontará del 
valor de la cuota que se le imputa al garante en el análisis de crédito, dependiendo el número de 
garantías entregadas. De esta forma el garante únicamente garantiza el monto de crédito que no ha 
sido cubierto por la cuenta individual del deudor (Concordancia con el Art. 81 de la resolución 280-
2016-F). 

i. Cuando el crédito haya sido pagado por el o los garantes, estos podrán solicitar el endoso del pagaré 
original para iniciar la acción legal correspondiente. 

j. Los partícipes que se encuentren en comisión de servicio sin sueldo, no podrán ser garantes. 
 

CAPITULO V.- CRÉDITOS HIPOTECARIOS 
 

ARTÍCULO 34.- DEFINICIÓN. Son todas las operaciones de crédito que son garantizadas a través de un bien 
inmueble hipotecado a favor del Fondo, pueden ser individuales o solidarios.  
 

 Son préstamos hipotecarios individuales aquellos que se otorgan a un solo partícipe del Fondo. 

 Son préstamos hipotecarios solidarios aquellos que se otorgan a los cónyuges partícipes del Fondo. 
 

ARTÍCULO 35.- DE LOS MONTOS. El monto máximo para los créditos hipotecarios está determinado en el anexo 
de productos crediticios del Fondo. 
 
El monto del crédito a concederse no sobrepasará el 80% del valor de realización (oportunidad) del bien a 
hipotecarse. Los préstamos hipotecarios se concederán hasta un monto de $100.000,00. 
 
La sociedad conyugal deberá ser comprobada mediante la partida de matrimonio o la unión libre declarada. 
 
ARTÍCULO 36.- DEL PLAZO Y LA EDAD. El tiempo máximo para la cancelación del préstamo hipotecario es de 
300 meses (25 años); siempre que la sumatoria de la edad del participe y el número de años del crédito no superen 
los setenta (70) años de edad del partícipe. 
 
ARTÍCULO 37.- DE LOS INTERESES. La tasa de interés en la concesión de préstamos hipotecarios se encuentra 
detallada en el anexo de productos crediticios del Fondo. 
 
Las tasas de interés deben estar sujetas a las disposiciones de la Superintendencia de Bancos y las regulaciones 
del Banco Central. 
 
ARTÍCULO 38.- DE LOS INGRESOS DEL NÚCLEO FAMILIAR. El monto del préstamo hipotecario dependerá 
de la capacidad de pago del partícipe, de quien se evaluará el ingreso neto mensual de acuerdo a las condiciones 
determinadas en el presente normativo. En caso de que sus ingresos líquidos no alcancen a cubrir el valor de la 
deuda, se podrá tomar como parte de la capacidad de pago del deudor, los ingresos mensuales brutos del núcleo 
familiar obtenidos de fuentes estables como: sueldos, salarios, remesas, honorarios o rentas promedios, menos 
los gastos familiares estimados mensuales. 
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En caso de presentar otros ingresos atribuibles al núcleo familiar deberán estar debidamente justificados con la 
documentación correspondiente y sobre el total de ingresos netos del núcleo familiar se comprometerá como 
capacidad de pago hasta el 50% tal como lo indica el artículo 18 del presente normativo. 
 
Este porcentaje de liquidez debe cubrir las deudas propias que el deudor mantenga en el Fondo y en caso de 
haber entregado garantías también debe cubrir el porcentaje de la deuda que está garantizando. 
 
ARTÍCULO 39.- DE LAS CONDICIONES DE LA HIPOTECA. 
 

a. Se aceptará exclusivamente primeras hipotecas y preferentes. 
b. No se aceptarán garantías hipotecarias sobre bienes que estén sujetos a condiciones suspensivas, o 

resolutorias, o que se encuentre con gravamen limitativo de dominio, o en litigio; excepto cuando exista 
criterio jurídico favorable por parte del asesor legal del Fondo en casos extraordinarios. 

c. En la escritura de hipoteca se hará constar una cláusula mediante la cual el deudor, en caso de 
incumplimiento de pago, se sujeta al procedimiento legal que determine el Fondo. 
 

ARTÍCULO 40.- DE LOS REQUISITOS DE CRÉDITO. Para formalizar la concesión de créditos hipotecarios a los 
partícipes se requiere la siguiente documentación: 
 

a. Copia a color de cédula de ciudadanía y papeleta de votación actualizada del deudor y cónyuge. 
b. Copia de roles de pago y confidenciales de fondos de reserva, décimos, compensaciones laborales 

(de los últimos 6 meses). 
c. Copia de servicio básico máximo de 2 meses atrás. 
d. Copia de libreta de ahorros de la cuenta en caso de otros ingresos. 
e. Justificación de otros ingresos. 
f. Cuando un partícipe presente un poder, éste deberá ser máximo de 2 años atrás, caso contrario deberá 

presentar razón de no revocatoria. 
g. Demás requisitos que a juicio de la Comisión de Calificación de Inversiones Privativas considere 

necesarios. 
 

ARTÍCULO 41.- DE LA INSTRUMENTACIÓN DE CRÉDITO. Además de los requisitos de crédito exigidos, el 
expediente de crédito contendrá la siguiente documentación: 
 

a. Solicitud de crédito en la que se debe indicar monto solicitado, plazo y destino del crédito. 
b. Formulario de evaluación crediticia. 
c. Pagaré, contrato de crédito y tabla de amortización debidamente legalizado por deudor y codeudor, en 

el caso que aplique. 
d. Autorización de débito bancario firmado por deudor y cónyuge. 
e. Autorización para descuentos de valores en caso de separación de la institución patronal. 
f. Copia de la escritura del bien a hipotecarse. 
g. Certificado del registro de la propiedad actualizado, en el que conste que el bien no esté hipotecado y 

libre de gravámenes. 
h. Carta de pago del impuesto predial del último año. 
i. Certificado de no adeudar, conferido por el Municipio. 
j. Declaratoria de propiedad horizontal en caso de departamento o conjunto cerrado. 
k. Certificado de no adeudar alícuotas en caso de departamento o conjunto cerrado. 
l. Compromiso de compra venta notariado de ser el caso. 
m. Informe del avalúo del bien a hipotecarse, realizado por el perito nombrado por el FCPC-DESPOCH. 
n. Hipoteca constituida a favor del FCPC-DESPOCH e inscrita en el registro de la propiedad. 
o. Certificado del buró de crédito. 
p. Copia de la libreta de ahorros o certificado bancario de la persona natural/jurídica que vende el bien. 
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q. Certificado Digital de Información de Datos de Identidad conferido por el Registro Civil en caso que el 
Fondo lo requiera. 

r. Demás requisitos que a juicio de la Comisión de Calificación de Inversiones Privativas considere 
necesarios. 

 
Para construcción de vivienda, se requiere, además: 
 

a. Planos aprobados por el Municipio; 
b. Copias de: Aprobación de Planos, Línea de fábrica, Permiso de Construcción; 
c. Especificaciones Técnicas de la Construcción; 
d. Presupuesto de Construcción a Financiarse; 
e. Flujo de Caja del Proyecto; 
f. Cronograma de Trabajo; 
g. Contrato de Construcción con reconocimiento de firmas: Llave en mano y/o Dirección Técnica;  
h. Copia certificada del título profesional del constructor, avalado por el SENECYT.  

 
En caso de presentar ingresos de núcleo familiar 
 

a. 3 últimos roles de pago del cónyuge. 
b. Certificado laboral del cónyuge donde indique fecha de ingreso y sueldo que percibe. 
c. Mecanizado del IESS. 
d. Certificado del Buró de crédito. 

 
Otros ingresos de conyugue o del núcleo familiar 
 

a. Copia del RUC. 
b. Declaración del IVA/RISE de los 6 últimos meses. 
c. Declaración del Impuesto a la Renta de los 2 últimos años. 
d. Certificado del Buró de crédito. 
e. Contratos de arrendamiento debidamente notariados. 

 
 

ARTÍCULO 42.- AVALÚOS Los avalúos para los créditos hipotecarios deberán ser realizados por una persona 
natural o jurídica calificada por la Superintendencia de Bancos y autorizada por el Fondo de Cesantía. 
 
Se solicitará un nuevo avaluó en el caso de novaciones, unificaciones, reestructuraciones, o cuando el Fondo lo 
requiera. 
 
ARTÍCULO  43.- DE LAS GARANTÍAS. El gravamen hipotecario podrá constituirse sobre un bien existente o el  
bien a adquirirse. El beneficiario de la hipoteca será el FONDO COMPLEMENTARIO PREVISIONAL CERRADO 
DE CESANTÍA DE LOS DOCENTES DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO. La 
hipoteca debe ser primera y preferencial, ubicada dentro del territorio ecuatoriano.  
 
El propietario de la vivienda hipotecada que tenga pendiente valores por pagar, no podrá negociar el inmueble 
hipotecado, sin antes haber recibido autorización del Representante Legal del Fondo.  
 
ARTÍCULO 44.- DEL SEGURO. Mientras esté vigente el préstamo hipotecario, el deudor deberá mantener la 
cobertura de un seguro de desgravamen y una póliza de seguros de incendios, terremoto, erupción volcánica y 
desastres naturales hasta el monto de valor comercial y cuyo endoso será a favor del Fondo, el pago de estos 
seguros lo asumirá el deudor.  
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La cuota del seguro contra incendios y líneas aliadas, serán incluidos en el descuento mensual que el Fondo 
realiza a través de los canales de cobro disponibles. 
 
En caso que el participe decida contratar el seguro de incendio por cuenta propia, deberá presentar la póliza 
pagada de contado el cual contendrá todas las coberturas aplicables a esta línea de crédito cuya vigencia será 
hasta el tiempo que dure el préstamo solicitado. El beneficiario del seguro deberá ser endosado a favor del 
FONDO COMPLEMENTARIO PREVISIONAL CERRADO DE CESANTÍA DE LOS DOCENTES DE LA ESCUELA 
SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO. 
 
ARTÍCULO 45.- DE LA ENTREGA DEL MONTO DEL CRÉDITO. - Se procederá a la entrega del valor total del 
crédito al partícipe a través de una transferencia bancaria de acuerdo a la autorización emitida por el beneficiario, 
toda vez que se elabore la minuta de constitución de hipoteca, se eleve a escritura pública ante notario y se haya 
inscrito en el Registro de la Propiedad la primera hipoteca preferente a favor del FCPC-DESPOCH. 
 
Por ningún motivo se podrá desembolsar el crédito sin antes contar con la inscripción del bien en el registro de la 
propiedad, excepto pronunciamiento favorable del asesor legal del Fondo en casos excepcionales cuando se 
cumplan todas las garantías correspondientes. 
 
En el caso de créditos que mantengan hipotecas sobre terrenos, podrán novarse sin necesidad de haber cumplido 
el pago mínimo requerido, siempre que llegaren a construir edificaciones sobre el referido inmueble y que el avalúo 
justifique el valor a otorgar por alcance del crédito. 

 
ARTÍCULO 46.- DE LOS PAGOS POR INSTRUMENTACIÓN DE LA HIPOTECA. –  
 

a. Los costos de perfeccionamiento de la hipoteca, avalúo y otros gastos necesarios correrán a cargo del 
partícipe, sin embargo, pueden ser financiados por el Fondo y serán descontados al momento del 
desembolso del préstamo, para lo cual el partícipe debe firmar una autorización de descuento. 

b. El abogado autorizado por el Fondo se encargará de la revisión legal de todos los documentos 
presentados por el partícipe solicitante para determinar la factibilidad de proseguir con el proceso 
hipotecario. 

c. La minuta, deberá ser elaborada por el Abogado autorizado por el Fondo. 
d. El partícipe no podrá realizar los trámites de instrumentación de la hipoteca con un abogado que no sea 

el autorizado por el Fondo. 
 
Artículo 47.- ALCANCES. - Se podrá solicitar alcances al préstamo hipotecario vigente si lo solicitado es para 
construcción o remodelación, y se cumplan las siguientes condiciones: 
 

a. El revalúo del bien inmueble hipotecado debe justificar el incremento del nuevo valor solicitado. 
b. Que el monto solicitado no sobrepase el monto máximo para este tipo de línea crediticia. 
c. Cumplir con los requisitos establecidos por el Fondo que son: 

i. Solicitud dirigida al Representante legal indicando monto a solicitar, plazo del nuevo 
crédito, destino del crédito; 

ii.  Certificado de gravámenes actualizado conferido por el Registro de la Propiedad; 
iii. Pago del impuesto predial del último año; 
iv. 6 últimos roles firmados y sellados; 
v. Nuevo avaluó; 
vi. Copia de libreta de ahorros o certificado bancario en caso de otros ingresos; 

vii. Certificado de Buro de Crédito 
 
ARTÍCULO 48.- LEVANTAMIENTO DE HIPOTECA. Por ningún concepto se cancelará la hipoteca ni levantará 
la prohibición de enajenar sin encontrarse pagada la totalidad de la deuda.  
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CAPITULO VI.- CRÉDITOS PRENDARIOS 
 

ARTÍCULO 49.- DEFINICIÓN. Son todas las operaciones de crédito destinados a la adquisición de vehículos 
nuevos de concesionarios los cuales se garantizan a través de la constitución de la prenda del mismo vehículo. 
 
No se puede otorgar créditos con prendas de vehículos usados, tampoco se permite prendar vehículos nuevos 
cuando el uso del dinero es diferente al pago del vehículo prendado.  
 
ARTÍCULO 50.- DE LOS MONTOS. El monto máximo para los créditos prendarios está determinado en el anexo 
de productos crediticios del Fondo. 
 
El Fondo podrá financiar hasta el 80% del valor total de la proforma o factura de compra del vehículo, sin que el 
monto máximo a desembolsar supere los $30.000,00.  
 
ARTÍCULO 51.- DEL PLAZO Y LA EDAD. El tiempo máximo para la cancelación del préstamo prendario es de 
48 meses (4 años); siempre que la sumatoria de la edad del participe y el número de años del crédito no superen 
los sesenta y cinco (65) años de edad del partícipe. 
 
ARTÍCULO 52.- DE LOS INTERESES. La tasa de interés en la concesión de préstamos prendarios se encuentra 
detallada en el anexo de productos crediticios del Fondo. 
 
Las tasas de interés deben estar sujetas a las disposiciones de la Superintendencia de Bancos y las regulaciones 
del Banco Central. 
 
ARTÍCULO 53.- DE LAS CONDICIONES DE LA PRENDA. 
 

a. Se aceptará exclusivamente primeras prendas y preferentes. 
b. No se aceptarán garantías prendarias sobre bienes que estén sujetos a condiciones suspensivas, o 

resolutorias, o que se encuentre con imposición limitativo de dominio, o en litigio; excepto cuando exista 
criterio jurídico favorable por parte del asesor legal del Fondo en casos extraordinarios. 

c. En la escritura de prenda se hará constar una cláusula mediante la cual el deudor, en caso de 
incumplimiento de pago, se sujeta al procedimiento legal que determine el Fondo. 
 

ARTÍCULO 54.- DE LOS REQUISITOS DE CRÉDITO. Para formalizar la concesión de créditos prendarios a los 
partícipes se requiere la siguiente documentación: 
 

a. Copia a color de cédula de ciudadanía y papeleta de votación actualizada del deudor y cónyuge. 
b. Copia de la acción de personal o contrato a tiempo indefinido del partícipe. 
c. Copia de roles de pago y confidenciales de fondos de reserva, décimos, compensaciones laborales 

(de los últimos 3 meses). 
d. Copia de servicio básico máximo de 2 meses atrás. 
e. Copia de libreta de ahorros de la cuenta en caso de otros ingresos. 
f. Justificación de otros ingresos. 
g. Cuando un partícipe presente un poder, éste deberá ser máximo de 2 años atrás, caso contrario deberá 

presentar razón de no revocatoria. 
h. Demás requisitos que a juicio de la Comisión de Calificación de Inversiones Privativas considere 

necesarios. 
 

ARTÍCULO 55.- DE LA INSTRUMENTACIÓN DE CRÉDITO. Además de los requisitos de crédito exigidos, el 
expediente de crédito contendrá la siguiente documentación: 
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a. Solicitud de crédito en la que se debe indicar monto solicitado, plazo y destino del crédito. 
b. Formulario de evaluación crediticia. 
c. Pagaré, contrato de crédito y tabla de amortización debidamente legalizado por deudor y codeudor, en 

el caso que aplique. 
d. Autorización de débito bancario firmado por el deudor y codeudor. 
e. Autorización para descuentos de valores en caso de separación de la institución patronal. 
a. Copia del contrato de compra venta del bien a prendarse. 
b. Factura del vehículo a prendarse conferido por la concesionaria. 
c. Certificado bancario de la concesionaria de ser el caso. 
d. Matrícula vigente al año de solicitud del crédito. 
e. Prenda industrial constituida a favor del FCPC-DESPOCH e inscrita en el registro mercantil. 
f. Demás requisitos que a juicio de la Comisión de Calificación de Inversiones Privativas considere 

necesarios. 
 
En caso de presentar ingresos de núcleo familiar 
 

 3 últimos roles de pago del cónyuge. 

 Certificado laboral del cónyuge donde indique fecha de ingreso y sueldo que percibe. 

 Mecanizado del IESS. 

 Certificado del Buró de crédito. 
 
Otros ingresos de conyugue o del núcleo familiar 
 

 Copia del RUC. 

 Declaración del IVA/RISE de los 6 últimos meses. 

 Declaración del Impuesto a la Renta de los dos últimos años. 

 Certificado del Buró de crédito. 

 Contratos de arrendamiento debidamente notariados. 
 
ARTÍCULO 56.- AVALÚOS. Los avalúos para los créditos prendarios deberán ser realizados por una persona 
natural o jurídica, calificada por la Superintendencia de Bancos y autorizada por el Fondo, sin embargo, al ser 
vehículos nuevos de concesionario el valor total de la factura será considerado el valor del bien, del valor de la 
factura o proforma se financiará hasta el 80%. 
 
ARTÍCULO 57.- DE LAS GARANTÍAS. La prenda deberá constituirse sobre el vehículo a adquirirse. El 
beneficiario prendario será el FONDO COMPLEMENTARIO PREVISIONAL CERRADO DE CESANTÍA DE LOS 
DOCENTES DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO.  
 
El propietario del vehículo prendado que tenga pendiente valores por pagar, no podrá negociar el vehículo 
prendado, sin antes haber recibido autorización del Representante Legal del Fondo; y una vez que haya cancelado 
los valores del préstamo en su totalidad. 
 
El partícipe deudor deberá mantener al vehículo en perfectas condiciones mecánicas, estéticas y cumplir con 
todos los requisitos establecidos en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial y sus 
reglamentos.  
 
El Fondo podrá solicitar al partícipe deudor la presentación del vehículo prendado cuando sea necesario para 
verificar el cumplimiento de todas las condiciones indicadas. 
 
ARTÍCULO 58.- DEL SEGURO. Mientras esté vigente el préstamo prendario, el deudor deberá mantener la 
cobertura de un seguro de desgravamen y una póliza de seguro vehicular (todo riesgo + amparo patrimonial + 

mailto:%20fcpc@espoch.edu.ec


FONDO COMPLEMENTARIO PREVISIONAL CERRADO DOCENTES DE LA ESPOCH 
Panamericana Sur Km. 1 ½ email:  fcpc@espoch.edu.ec   fono: 032317-346 

_______________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 

________________________________________________________________________________________________________________ 

Sembrando hoy  Seguridad…para cosechar mañana Tranquilidad…. 
 18 18 

responsabilidad civil) por el monto de valor comercial, cuyo endoso será a favor del FONDO COMPLEMENTARIO 
PREVISIONAL CERRADO DE CESANTÍA DE LOS DOCENTES DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA 
DE CHIMBORAZO; el pago de la prima del seguro lo asumirá el deudor.  
 
El valor de la cuota del seguro vehicular será incluido en el descuento mensual que el Fondo realiza a través de 
los canales de cobro disponibles. 
 
En caso que el participe decida contratar el seguro vehicular por cuenta propia, deberá presentar la póliza pagada 
de contado el cual contendrá todas las coberturas aplicables a esta línea de crédito cuya vigencia será hasta el 
tiempo que dure el préstamo solicitado. El beneficiario del seguro deberá ser endosado a favor del FONDO 
COMPLEMENTARIO PREVISIONAL CERRADO DE CESANTÍA DE LOS DOCENTES DE LA ESCUELA 
SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO. 
 
ARTÍCULO 59.- RASTREO SATELITAL. Mientras mantenga el crédito con el Fondo, el vehículo deberá contar 
en todo momento con un dispositivo de rastreo satelital activado, que permita por lo menos la inmovilización del 
vehículo. 
 
ARTÍCULO 60.- DEL ALCANCE DEL CRÉDITO. Este tipo de crédito con constitución de prenda, no podrá ser 
sujeto a novación. 
 
ARTÍCULO 61.- DE LOS PAGOS POR INSTRUMENTACIÓN DE LA PRENDA.  
 

a) Todos los pagos que demande la constitución de la prenda industrial, esto es: derechos notariales, 

inscripción en el Registro Mercantil, honorarios del abogado, pago de impuestos, matriculación del 

vehículo y costos por aseguramiento de la prenda serán cancelados directamente por el deudor. Sin 

embargo, pueden ser financiados como un rubro adicional al monto del crédito aprobado, para lo cual el 

partícipe debe firmar una autorización de descuento. 

b) El abogado autorizado por el Fondo se encargará de la revisión legal de todos los documentos 

presentados por el partícipe solicitante para determinar la factibilidad de proseguir con el proceso 

prendario. 

c) La minuta, deberá ser elaborada por el Abogado autorizado por el Fondo. 
d) El partícipe no podrá realizar los trámites de instrumentación de la prenda con un abogado que no sea 

el autorizado por el Fondo. 

 
 

CAPITULO VII.-  DE LA NOVACIÓN, REFINANCIACIÓN Y REESTRUCTURACIÓN DE PRÉSTAMOS 
QUIROGRAFARIOS, HIPOTECARIOS Y PRENDARIOS 

 
ARTÍCULO 62.- NOVACIÓN. Es la operación de crédito a través de la cual se extingue la obligación primitiva y 
sus accesorios y nace una nueva, entera y totalmente distinta de la anterior; no obstante, las partes deben acordar 
mantener accesorios de similar o superior calidad y cobertura, lo que dará en modo expreso. Por obligación 
accesoria se entenderá las garantías y demás obligaciones que accedan a la obligación principal. 
 

a. Para la novación de un crédito el partícipe debe estar al día en el pago de los créditos vigentes. 
b. Un crédito se podrá novar cuando: 

- El partícipe haya cancelado el 20% del plazo original para cartera quirografaria. 
- El partícipe haya cancelado el 10% del plazo original para cartera hipotecaria. 
- Los créditos prendarios no podrán ser sujetos a novación. 
- Estos porcentajes serán modificados y aprobados previo informe del Comité de Calificación de 

Inversiones Privativas. 
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c. Se podrá adelantar máximo el pago de 6 cuotas de crédito (capital, interés, seguros y otros valores) 
para poder completar el valor de la novación requerida para para acceder a la novación del crédito 
quirografario o hipotecario. 

d. Las novaciones se realizarán descontando el capital insoluto más intereses adeudados al momento de 
la nueva operación y la diferencia con el monto solicitado se acreditará al partícipe. 

e. Para la novación de un crédito se procederá como si fuera un crédito nuevo debidamente sustentado, 
realizando la evaluación crediticia del deudor y garante (si fuera el caso). 

f. Toda novación deberá ser solicitada formalmente y por escrito por el deudor. 
g. Si la novación consiste en la sustitución del garante, el requisito de plazo pagado determinado en el 

literal b) se retrotrae a la fecha de entrega del préstamo original. 
 
ARTÍCULO 63.- REFINANCIAMIENTO.  Se podrá refinanciar un crédito cuando se prevea la posibilidad de 
incumplimiento de la obligación vigente siempre que el prestatario presente una capacidad de pago favorable y 
presente una calificación de hasta “A-3”2 en el Fondo. Las condiciones de la nueva operación crediticia podrán 
ser diferentes con respecto de la anterior.  
 

a. Si el refinanciamiento consiste en la sustitución del deudor, deberá realizarse un estudio que acredite 
satisfactoriamente la capacidad financiera de dicho nuevo deudor.  En este caso, si la calificación 
del nuevo deudor es de menor riesgo que la del deudor anterior, podrán reversarse las provisiones 
en el porcentaje que corresponda. 

b. Si el refinanciamiento consiste en ampliar el tiempo de vigencia del préstamo por problemas con la 
fuente de pago del deudor y su calificación de riesgos ha sido de A-1 durante los últimos 6 meses, 
se podrá aplicar el refinanciamiento de la deuda tomando como capacidad de pago los ingresos 
declarados en la operación inicial. 

c. Si el refinanciamiento consiste en la sustitución del garante, deberá realizarse un estudio que 
acredite satisfactoriamente la capacidad financiera del nuevo garante. En ese caso se mantendrá la 
evaluación crediticia realizada al deudor principal en la operación inicial, siempre que haya 
mantenido una calificación de riesgos de A-1 en los últimos 6 meses. 

d. Todo refinanciamiento deberá ser solicitado formalmente y por escrito al Representante Legal del 
Fondo. 

e. Las operaciones refinanciadas que hayan incumplido por lo menos el pago de 3 cuotas será 
declarado de plazo vencido, y procederá su castigo sin perjuicio de las acciones legales para con el 
deudor y garantes. 
 

ARTÍCULO 64.- REESTRUCTURACIÓN. Podrá darse cuando el deudor original presente fuertes debilidades 
financieras con un riesgo superior a la categoría “A-3”3, capacidad de pago nula o insuficiente, serios problemas 
para honrar sus obligaciones; y cuando se haya agotado otras alternativas de repago. Sera aplicable a aquel 
deudor que por cualquier causa debidamente justificada y comprobada ha disminuido su capacidad de pago, más 
no su voluntad de honrar el crédito.  
 
La reestructuración de un crédito deberá entenderse como una medida excepcional para regularizar el 
comportamiento de pago de un deudor y por la misma razón, bajo ninguna circunstancia, podrá convertirse en 
una práctica recurrente en el proceso de recuperación de las inversiones privativas. 
 

a. Si la reestructuración consiste en la sustitución del garante, deberá realizarse un estudio que 

acredite satisfactoriamente la capacidad financiera de dicho nuevo garante. En ese caso se 

mantendrá la evaluación crediticia realizada al deudor principal en la operación inicial siempre que 

no se haya registrado cuotas vencidas en los últimos 6 meses. 

                                                 
2 Resolución SBS-2014-740 “Normativa de la Superintendencia de Bancos para Calificación de Activos de Riesgo” 
3 Resolución SBS-2014-740 “Normativa de la Superintendencia de Bancos para Calificación de Activos de Riesgo” 
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b. Un crédito reestructurado mantendrá la categoría de riesgo que tuviere al momento de implementar 

dicha operación.  El traslado de la calificación de una operación reestructurada a la subsiguiente 

categoría de menor riego, procederá cuando el deudor haya efectuado el pago de por lo menos 3 

cuotas o no haya presentado situaciones de falta de pago durante 6 meses, cualquiera sea mayor. 

c. Si la reestructuración consiste en la sustitución del deudor, deberá realizarse un estudio que acredite 
satisfactoriamente la capacidad financiera del nuevo deudor.  En este caso si la calificación del 
nuevo deudor es de menor riesgo que la del deudor anterior, podrán reversarse las provisiones en 
el porcentaje que corresponda. 

d. Cuando un dividendo de un crédito reestructurado no ha sido pagado por el partícipe, se deberá 
constituir la provisión al 100% del saldo de la deuda. Si el partícipe regulariza su situación pagando 
el dividendo vencido, y el siguiente dividendo no registra atraso, el Fondo podrá reversar la provisión 
constituida antes señalada, manteniendo la que le corresponda según la categoría de riesgo 
respectivo. 

e. Las operaciones reestructuradas que hayan incumplido por lo menos el pago de 3 cuotas serán 
declaradas de plazo vencido, y procederá su castigo sin perjuicio de las acciones legales necesarias 
para ejecutar su cobro. 

f. No podrá concederse más de una reestructuración de crédito para un mismo préstamo, salvo 
aprobación de la Comisión de Calificación de las Inversiones Privativas previo informe del área de 
crédito. 

 
ARTÍCULO 65.- CONSTITUCIÓN DE PROVISIONES. - Para el cálculo de la provisión de cuentas incobrables, el 
presente normativo se sujetará a lo establecido en la resolución No. SBS-2014-740 del 02 de septiembre de 2014, 
Artículos 9, 10 y 11; y en las categorías de calificación de créditos mencionadas en el mismo documento. 
 

CAPITULO VIII. - DE LAS PROHIBICIONES 
 

ARTÍCULO 66.- DE LAS LÍNEAS DE CRÉDITO PERMITIDAS POR PARTÍCIPE. – 

 
1. El préstamo hipotecario se concederá únicamente a uno de los dos partícipes-cónyuges que trabajen en 

la misma entidad patronal. 
2. El partícipe podrá acceder únicamente a un préstamo de garantía real, bien sea hipotecario o prendario. 
3. El partícipe podrá acceder a cuantos préstamos quirografarios le permita su capacidad de pago y las 

condiciones de este normativo. 
4. Un partícipe puede tener préstamos de garantía personal y una garantía real simultáneamente,  

 

TÍTULO II: PROCESO DE RECUPERACIÓN DE INVERSIONES PRIVATIVAS 

 
CAPÍTULO I: RECUPERACIÓN DE CARTERA POR PARTE DEL PERSONAL OPERATIVO DEL FONDO 

COMPLEMENTARIO PREVISIONAL CERRADO DE CESANTÍA DE LA ESPOCH 
 

ARTÍCULO 67.- DE LAS ACCIONES EXTRAJUDICIALES DE COBRO. - 
 

a) La persona responsable del Departamento de Crédito y Cobranza, envía los débitos bancarios cada fin 
de mes cuando la Institución patronal deposita los sueldos en las cuentas de los partícipes, y  hasta el 
10 de cada mes la información correspondiente a descuentos al Departamento Financiero de la ESPOCH 
que se encarga de mermar del rol de pagos del partícipe.  Los valores que se cobran son 
correspondientes a: Aportes de Cesantía (individual y adicional), cuotas de crédito (capital, interés, 
seguro /desgravámen) y otros. 
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b) A fin de mes, tanto la Institución Bancaria como el Departamento Financiero envía información de los 
descuentos realizados y recaudados por partícipe. 

c) La persona responsable del Departamento de Crédito y Cobranza coteja la información enviada por la 
Institución Bancaria y el Departamento Financiero para así determinar qué partícipes mantienen cuotas 
de crédito vencidas.  

d) Los vencimientos que se registren a partir del día 1, deberán registrarse en el sistema para que se calcule 
los días de atraso e interés de mora de acuerdo a la política aprobada para el efecto. 

e) Una vez determinadas las cuotas vencidas se realiza el siguiente procedimiento extrajudicial para 
recuperar cartera, el mismo que estará a cargo de la Jefe de Crédito: 
 
1. Al primer día de vencimiento de la cuota de crédito, se comunica con el partícipe deudor vía 

telefónica. 
 

1.1. Si el partícipe contesta, se indica el monto vencido de aporte, capital, interés, seguros y 
otros, otorgando un máximo de 2 días hábiles para el pago del mismo. 

 
1.2. Si el partícipe no contesta, se deja un mensaje de texto y un correo electrónico indicando el 

monto vencido de aporte, capital, interés, seguros y otros, otorgando un máximo de 2 días 
para el pago del mismo. 

 
2. Deberá anotar en la bitácora de llamadas telefónicas cualquier novedad.  

 
2.1. Si es que el partícipe muestra voluntad de pago, la persona a cargo aprobará la propuesta 

del partícipe siempre que registre calificación de riesgo A-1 en los últimos 3 meses. En ese 
caso, se deberá dar seguimiento a la fecha indicada por el partícipe; si no cumple con el 
pago se deberá iniciar el proceso formal de notificación tanto al deudor como al garante. 

  
2.2. Si es que el partícipe registra calificación de A-2 en adelante en los últimos 3 meses, pero 

muestra voluntad de pago, se deberá solicitar que firme un convenio de pago el cual será 
legalizado entre la Oficial de Crédito y Cobranza y el deudor. 

 
2.3. En cualquiera de los dos casos se concederá un plazo máximo de 5 días para el pago.  

 
3. Si es que el partícipe incumple con el numeral 2, se procederá a oficializar por escrito tanto al deudor 

como garante el inicio de la acción de cobro al garante.  
 

3.1. Si el deudor propone nuevamente un plan de pagos, éste se firmará por una sola vez entre 
las partes: deudor, codeudor, garante solidario, codeudor solidario y Representante Legal 
(previa aprobación y en representación de la Comisión de Calificación de Inversiones 
Privativas), mismo que autorizará un plazo máximo de pago de 7 días.  
 

3.2. La notificación por escrito que debe tener fe de recepción por parte del deudor y/o garante, 
el cual será entregado en su lugar de trabajo o domicilio. 

 
4. Si el partícipe incumple con el numeral 3, se procede inmediatamente a cobrar los valores 

adeudados al garante solidario. 
 

5. Si, agotadas todas las instancias de cobro por parte del personal del Fondo no se recupera el monto 
de los valores vencidos, se aplica el segundo proceso que es la recuperación de cartera extrajudicial 
y/o judicial por parte del asesor legal del Fondo. 
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CAPÍTULO II: RECUPERACIÓN DE CARTERA POR PARTE DEL ASESOR LEGAL DEL FONDO 
COMPLEMENTARIO PREVISIONAL CERRADO DE CESANTÍA DE LA ESPOCH 

 
ARTÍCULO 68.- DE LAS ACCIONES DE COBRO. - 

 
1. El reporte de cartera vencida es enviado al asesor legal para su análisis y revisión, la cual consta de la 

siguiente información: nombres y apellidos del deudor – codeudor y garante solidario – garante codeudor 
(en caso de aplicar), valor exigible, valor total de la deuda, interés generado al día, valor adeudado 
proyectado a fin de mes, tipo de crédito, días de mora, números de contacto, direcciones y correos de 
titular y garante. 

2. El asesor informará de los acercamientos realizados con el deudor o cónyuge. 
3. Para llegar a un acuerdo de pago, se deberá registrar por lo menos el 50% del valor vencido entre capital, 

interés de capital, interés de mora, seguros y otros. Estos acuerdos de pago, por el tiempo de 
aplazamiento de la deuda podrán calificarse en: 
 
- Corto plazo:    1 a 30 días 
- Mediano plazo:   60 a 90 días 
- Largo plazo:    hasta 150 días 
 

4. En caso de no cumplir con el convenio de pago, se aplicará como último mecanismo de recuperación de 
crédito lo establecido en la resolución SB-740-2014, que indica: 
 
4.1. Refinanciamiento de la deuda cuando el partícipe tenga una categoría de riesgo de hasta A3, en 

este caso se puede extender al máximo la deuda siempre y cuando el partícipe demuestre que tiene 
capacidad de pago para afrontar sus obligaciones. 

 
4.2. Reestructuración de la deuda cuando el deudor tenga un riesgo superior a la categoría “A-3”, cuando 

se haya agotado otras alternativas de repago y cuya capacidad de pago sea comprobada para este 
tipo de operación. 

 
5. Si es que el préstamo es refinanciado o reestructurado y registra el vencimiento de por lo menos 3 cuotas, 

automáticamente se declarará de plazo vencido y su recuperación se hará vía legal.  
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 
 
Los créditos concedidos con fecha anterior a la vigencia de la presente Normativa, se regirán por los Reglamentos 
al amparo de los cuales fueron concedidos, salvo acuerdo mutuo entre el Fondo y el deudor. 
 
 

TÍTULO III: DE LAS INVERSIONES NO PRIVATIVAS 

CAPITULO I.- AMBITO 

Artículo 69.- Esta normativa rige para todas las inversiones en instrumentos de corto, mediano y largo plazo, 
previo análisis de las condiciones de mercado y liquidez y su respectiva mitigación de riesgos y al cumplimiento 
de prestaciones y el objeto social del FCPC - DESPOCH. 

Artículo 70.- Se consideran los siguientes plazos de inversión: 

 Corto plazo: Hasta tres (3) años; 
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 Mediano plazo: De tres (3) a cinco (5) años y 

 Largo plazo: Más de cinco (5) años. 

Artículo 71.- Toda inversión que realice el FCPC - DESPOCH deberá estar sustentada en los informes de los 
comités de inversiones y de riesgos del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, así como de los 
informes internos de riesgos del FCPC - DESPOCH. Estas decisiones constarán en las actas correspondientes. 

Artículo 72.- El FCPC - DESPOCH no puede realizar inversiones fuera del territorio ecuatoriano 

Artículo 73.- El FCPC - DESPOCH solo puede realizar inversiones no privativas en los siguientes documentos:  

 Instrumentos financieros de las entidades del sector financiero privado y de la economía popular y 
solidaria; 

 Títulos de renta fija; 

 Títulos de renta variable; 

 Valores que se emitan como consecuencia de procesos de titularización; 

 Fideicomisos mercantiles e instrumentos que se negocien en el mercado de valores nacional, cuyo 
beneficiario sea el Fondo. 
 

CAPITULO II.- DEL COMITÉ INTERNO DE LIQUIDEZ 

ARTICULO 74.- El FCPC - DESPOCH conforma un Comité Interno de Liquidez que evaluará y determinará las 
características requeridas en monto, tasa y plazo para las inversiones no privativas. Dichas decisiones serán 
adoptadas con base en los informes de riesgo de liquidez y mercado que serán elaborados por la Administración 
del FCPC - DESPOCH. 

Artículo 75.- El Comité Interno de Liquidez estará conformado por: el Representante Legal del FCPC - 
DESPOCH, el Contador, un funcionario del área de crédito y un (1) delegado permanente de la asamblea de 
partícipes. 

ARTICULO 76.- Para determinar el monto y los plazos de las inversiones no privativas del Fondo, el comité de 
liquidez interno deberá realizar un análisis de riesgo de liquidez que estará compuesto al menos de: 

1. Análisis de GAP (brechas de liquidez y bandas); 
2. Análisis de volatilidad de la cuenta individual y fondos disponibles; 

El análisis de riesgo de liquidez deberá ser elaborado con corte a la última semana del mes en curso y proyectará 
su análisis con un horizonte de 30 días. 

El análisis de liquidez será elaborado por el analista financiero, y debe incluir adicionalmente los valores 
resultantes del cálculo de volatilidad de liquidaciones, el saldo de la cuenta 2301 “prestaciones liquidadas por 
pagar”, así como la colocación en inversiones privativas proyectadas de acuerdo a las bandas.   

La liquidez resultante en la brecha II debe cubrir siempre el resultado del análisis de volatilidad de liquidaciones 
proyectado para el mes. 

En caso de existir descalce en alguna banda se debe comunicar al Representante Legal del particular, a fin de 
tomar los correctivos necesarios. 

ARTICULO 77.- Para determinar el riesgo de mercado de las inversiones no privativas del Fondo, el comité de 
liquidez interno deberá realizar un análisis de riesgo de mercado que estará compuesto al menos de: 
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1. Análisis del entorno macroeconómico 
2. Análisis de la deuda del emisor; 
3. Análisis de la calificación de riesgo del emisor; 
4. Análisis de la tasa de interés del instrumento financiero del emisor; 

El análisis de riesgo de mercado deberá ser elaborado con corte al último mes de información disponible por parte 
de los organismos de control y las bolsas de valores de Quito y Guayaquil. 

Artículo 78.- De cada reunión del Comité de Liquidez se levantarán actas en donde se indicarán los montos, 
tasas y plazos para realizar las inversiones no privativas, precautelando siempre el normal funcionamiento del 
Fondo, el pago de obligaciones, liquidaciones y colocación de préstamos. 

Todas las inversiones no privativas que realice el Fondo deben constar dentro del Presupuesto del año en curso. 

Artículo 79.- El Comité Interno de Liquidez del FCPC - DESPOCH se reunirá de manera extraordinaria en el 
término máximo de 24 horas luego de recibir disposiciones de inversiones no privativas por parte del BIESS. Para 
lo cual se elaborarán por parte del área respectiva los informes internos de riesgo de mercado y liquidez. 
 

CAPITULO III.- DE LAS INVERSIONES NO PRIVATIVAS 

Artículo 80.- Con base en las decisiones del Comité Interno de Liquidez se solicitará al BIESS el envío del 
portafolio actualizado de productos disponibles de banca de inversión del BIESS. 

Artículo 81.- El FCPC - DESPOCH solo podrá realizar inversiones no privativas en las entidades del sector 
financiero privado y de la economía popular y solidaria y en el mercado de valores, para lo cual debe conocer los 
informes técnicos emitidos por la subgerencia de banca de inversión y de riesgos del BIESS y la aprobación del 
portafolio de inversiones para Fondos Complementarios Previsionales Cerrados por parte del Comité de 
Inversiones del BIESS. 

Con los informes antes indicados el Representante Legal, presentará un informe final que debe incluir por lo 
menos: 

I. Calificación de Riesgo de la entidad financiera privada o de la economía popular y solidaria o emisor en 
el mercado de valores. 

II. Informes de riesgos e inversiones del BIESS. 
III. Informe de riesgo de mercado y liquidez del FCPC - DESPOCH. 
IV. Resolución del Comité de Inversiones del BIESS. 
V. Disposición de realizar la inversión no privativa por parte del BIESS. 
VI. Resolución del Comité Interno de Liquidez. 
VII. Decisión de inversión en monto, plazo y requerimiento de tasa. 

Artículo 82.- Los límites para realizar inversiones no privativas son las siguientes: 
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Artículo 83.- El monto a ser invertido por el FCPC - DESPOCH y los límites en cada instrumento se calcularán 
como porcentaje del valor del “Activo para inversión del Fondo”, calculado de la siguiente forma:  
 

𝐴𝐼𝐹 = 𝐴𝑡 − 𝐴𝑓 − 𝐶𝑥𝐶 − 𝐷𝑓 − 𝐺 − 𝑃𝑥𝑃 
 
AIF =  Activo para inversión del Fondo  
At = Activo Total  
Af = Activo Fijo 
CxC = Cuentas por Cobrar 
Df = Derechos fiduciarios/Proyectos Inmobiliarios 
G = Gastos presupuestados 
PxP = Prestaciones liquidadas por pagar (Cuenta 2301).  
 
Artículo 84.- Todas las inversiones no privativas que el FCPC - DESPOCH realice en las entidades del sector 
financiero privado, público y de la economía popular y solidaria y en el mercado de valores podrán mantener un 
plazo máximo de hasta 366 días al vencimiento. 
Todas las inversiones no privativas que realice el FCPC - DESPOCH deberán contar con los respectivos informes 
de mitigación de los riesgos inherentes de liquidez y mercado para precautelar el pago de las prestaciones. 
 
Artículo 85.- DE LAS RESTRICCIONES DE INVERSIONES NO PRIVATIVAS: 

I. Las inversiones no privativas se realizarán en entidades del sector financiero privado, público y de la 
economía popular y solidaria que cuenten con una calificación de riesgo de al menos AA, dicha 
calificación será tomada de la información publicada por la Superintendencia de Bancos. 

INVERSIONES RENTA EMISOR INSTRUMENTOS - VALORES POLÍTICA - LÍMITE

Préstamos Quirografarios

Préstamos Hipotecarios

Préstamos Prendarios

Bonos

Cupones

CETES

TBCs

Notas de crédito

Titularización

Certificados de depósito

Certificados de depósito

Certificados de inversión

Obligaciones

Polizas de acumulación

Titularizaciónes

Avales

Carta de Garantía Bancaria

Carta de crédito doméstica

Cédulas hipotecarias

Overnight

Repos

Obligaciones

Titularizaciones No Financieras

Papel Comercial

Cartas de Crédito Bursátiles

Pagares Bursátiles

Facturas comerciales negociables

Reporto Bursátil

VTP´s

Acciones

PRIVATIVAS

NO 

PRIVATIVAS

Títulos de Renta 

Fija

Títulos de Renta 

Variable

Sector Público

Sector 

Financiero 

Privado y de la 

Economía 

Popular y 

Solidaria

Sector Privado 

No Financiero

Sector Privado 

No Financiero
Hasta el 5% del activo del FCPC

Hasta el 50% del activo del FCPC

Hasta el 30% del activo del FCPC

Hasta el 30% del activo del FCPC

Hasta el 100% del activo del 

FCPC; en función de los 

estatutos y política de cada 

FCPC

INVERSIONES RENTA EMISOR INSTRUMENTOS - VALORES POLÍTICA - LÍMITE

Préstamos Quirografarios

Préstamos Hipotecarios

Préstamos Prendarios

Bonos

Cupones

CETES

TBCs

Notas de crédito

Titularización

Certificados de depósito

Certificados de depósito

Certificados de inversión

Obligaciones

Polizas de acumulación

Titularizaciónes

Avales

Carta de Garantía Bancaria

Carta de crédito doméstica

Cédulas hipotecarias

Overnight

Repos

Obligaciones

Titularizaciones No Financieras

Papel Comercial

Cartas de Crédito Bursátiles

Pagares Bursátiles

Facturas comerciales negociables

Reporto Bursátil

VTP´s

Acciones

PRIVATIVAS

NO 

PRIVATIVAS

Títulos de Renta 

Fija

Títulos de Renta 

Variable

Sector Público

Sector 

Financiero 

Privado y de la 

Economía 

Popular y 

Solidaria

Sector Privado 

No Financiero

Sector Privado 

No Financiero
Hasta el 5% del activo del FCPC

Hasta el 50% del activo del FCPC

Hasta el 30% del activo del FCPC

Hasta el 30% del activo del FCPC

Hasta el 100% del activo del 

FCPC; en función de los 

estatutos y política de cada 

FCPC
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II. Las inversiones no privativas se realizarán en emisores de mercado de valores que cuenten con una 
calificación de riesgo de al menos AA+, dicha calificación será tomada de la información publicada por 
la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

III. El FCPC - DESPOCH no podrá concentrar inversiones no privativas en más del 25% del total de su 
portafolio de inversiones no privativas con entidades del sector financiero privado, público y de la 
economía popular y solidaria. 

IV. El FCPC - DESPOCH no podrá concentrar inversiones no privativas en más del 5% del total de su 
portafolio de inversiones no privativas con emisores de mercado de valores. 

V. El FCPC – DESPOCH podrá realizar inversiones no privativas en el mercado de valores en instrumentos 
financieros con score mínimo de B de acuerdo con la metodología planteada y el siguiente cuadro 
resumen de calificación: 
 

 
 

VI. El FCPC - DESPOCH no podrá realizar inversiones no privativas con subsidiarias o empresas 
relacionadas o vinculadas de manera patrimonial o accionaria de las entidades del sector financiero 
privado, público y de la economía popular y solidaria y emisores de mercado de valores. 

VII. El FCPC - DESPOCH priorizará el pago de prestaciones y el cumplimiento de su objeto social frente a 
una inversión no privativa. 
 

DISPOSICIONES GENERALES  
 
PRIMERA.- El FCPC - DESPOCH, aplicará la metodología de riesgo de liquidez y mercado que se incluye en este 
manual como anexo. 
 
SEGUNDA.- Con el objetivo de precautelar un adecuado manejo del control interno del FCPC - DESPOCH y la 
mitigación del riesgo de liquidez, el monto máximo de inversiones no privativas deberá cumplirse con base en el 
Plan Operativo Anual y el Presupuesto del FCPC - DESPOCH.  
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- El FCPC - DESPOCH, en el plazo de 60 días implementará los procesos 
administrativos internos para la aplicación de las metodologías de riesgo de liquidez y mercado y del Comité 
Interno de Liquidez. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- A partir de la vigencia de este manual se derogan los manuales e instructivos 
sobre inversiones privativas y no privativas aprobados con anterioridad. 
Dado en Riobamba, a los 28 días del mes de julio de 2020. 
 
 

Riesgo Componente
Calificación 

cuantitatitva
SCORE

Volatilidad Muy alta Nota

GAP Muy alta Nota

Entorno 

marcoeconómico
Muy alta Nota

Deuda Muy alta Nota

Calificación de 

riesgo
Muy alta Nota

Tasa de interés Muy alta Nota

Nivel de exposición

 Calificación   

 Calificación   
SCORE

Matriz de medición de riesgos

Liquidez

Mercado
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ASAMBLEA GENERAL DE PARTÍCIPES DEL FCPC-DESPOCH 
 
 
Certifico. - Que el presente Manual fue aprobado por la Asamblea de Partícipes del FONDO COMPLEMENTARIO 
PREVISIONAL CERRADO DE CESANTÍA DE LOS DOCENTES DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA 
DE CHIMBORAZO, en Asamblea Extraordinaria de fecha 28 de julio de 2020. 
 
 
 
 
 
 

 
Ing. Vanessa Cabezas 

SECRETARIA AD-HOC 
ASAMBLEA DE PARTÍCIPES 
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ANEXO DE PRODUCTOS CREDITICIOS 

 

NOMBRE DEL CRÉDITO CREDI-ORDINARIO       

              

TIPO DE CRÉDITO Quirografario         

              

NOMENCLATURA CO         

              

OBJETO 

Son operaciones concedidas por el Fondo a sus 
partícipes, destinadas al pago de bienes, servicios o 

gastos no relacionados con una actividad 
productiva. 

              

CONDICIONES DE 
CRÉDITO   

              

Monto $50.000,00 

Plazo (meses) 84 
Tasa de interés 10,00% 

Garantía 

Cuenta individual o mínimo un garante con 
estabilidad laboral comprobada. En el caso de 

presentar un garante este deberá cubrir el 100% del 

valor de la cuota . 

              

BENEFICIARIOS 
Partícipe activo que mantenga nombramiento 
definitivo en la ESPOCH 

              

NÚMERO DE 
APORTACIONES 

REQUERIDAS 

1. Ser partícipe activo. 
2. Los partícipes nuevos deberán cumplir 

mínimo 12 aportaciones en su cuenta 

individual, de las cuales las 6 últimas deben 
ser aportaciones consecutivas en el tiempo y 

no podrán adelantarse. 
3. Los partícipes antiguos que por algún motivo 

hayan dejado de aportar al fondo deberán 
igualarse el valor correspondiente a los 

últimos 2 años no aportados y registrar por lo 
menos 6 aportaciones consecutivas en el 

tiempo las cuales no podrán ser adelantadas. 

Si son menos las aportaciones no cubiertas 
deberá igualarse, o si fueron realizadas 

parcialmente deberá completarlas hasta 2 
años atrás. 
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NOMBRE DEL 

CRÉDITO 
CREDI-EFECTIVO       

              

TIPO DE CRÉDITO Quirografario         

              

NOMENCLATURA CE       
  

              

OBJETO 
Son operaciones concedidas por el Fondo a sus partícipes, 
destinadas al pago de bienes, servicios o gastos no 

relacionados con una actividad productiva. 

              

CONDICIONES DE 

CRÉDITO   

              

Monto $16.000,00 

Plazo (meses) 84 

Tasa de interés 10,00% 

Garantía 

Cuenta individual o mínimo un garante con estabilidad 
laboral comprobada. En el caso de presentar un garante 

este deberá cubrir el 100% del valor de la cuota . 

              

BENEFICIARIOS 
Partícipe activo que mantenga nombramiento definitivo 

en la ESPOCH 

              

NÚMERO DE 
APORTACIONES 

REQUERIDAS 

1. Ser partícipe activo. 

2. Los partícipes nuevos deberán cumplir mínimo 12 
aportaciones en su cuenta individual, de las 

cuales las 6 últimas deben ser aportaciones 
consecutivas en el tiempo y no podrán 

adelantarse. 

3. Los partícipes antiguos que por algún motivo 
hayan dejado de aportar al fondo deberán 

igualarse el valor correspondiente a los últimos 2 
años no aportados y registrar por lo menos 6 

aportaciones consecutivas en el tiempo las cuales 
no podrán ser adelantadas. Si son menos las 

aportaciones no cubiertas deberá igualarse, o si 
fueron realizadas parcialmente deberá 

completarlas hasta 2 años atrás. 
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NOMBRE DEL 

CRÉDITO 
ORDINARIO TRADICIONAL       

              

TIPO DE CRÉDITO Quirografario         

              

NOMENCLATURA OT       
  

              

OBJETO 

Son operaciones concedidas por el Fondo a sus partícipes, 

destinadas al pago de bienes, servicios o gastos no 
relacionados con una actividad productiva. 

              

CONDICIONES DE 

CRÉDITO   

              

Monto 84.000,00 

Plazo (meses) 84 

Tasa de interés 10,95% 

Garantía 

Cuenta individual o mínimo un garante con estabilidad 
laboral comprobada. En el caso de presentar un garante 

este deberá cubrir el 100% del valor de la cuota . 

              

BENEFICIARIOS 
Partícipe activo que mantenga nombramiento definitivo 

en la ESPOCH 

              

NÚMERO DE 

APORTACIONES 
REQUERIDAS 

1. Ser partícipe activo. 

2. Los partícipes nuevos deberán cumplir mínimo 12 
aportaciones en su cuenta individual, de las cuales 

las 6 últimas deben ser aportaciones consecutivas 
en el tiempo y no podrán adelantarse. 

3. Los partícipes antiguos que por algún motivo hayan 

dejado de aportar al fondo deberán igualarse el valor 
correspondiente a los últimos 2 años no aportados y 

registrar por lo menos 6 aportaciones consecutivas 
en el tiempo las cuales no podrán ser adelantadas. 

Si son menos las aportaciones no cubiertas deberá 
igualarse, o si fueron realizadas parcialmente deberá 

completarlas hasta 2 años atrás. 
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NOMBRE DEL 

CRÉDITO 
EMERGENTE TRADICIONAL       

              

TIPO DE CRÉDITO Quirografario         

              

NOMENCLATURA OE       
  

              

OBJETO 
Son operaciones concedidas por el Fondo a sus partícipes, 
destinadas al pago de bienes, servicios o gastos no 

relacionados con una actividad productiva. 

              

CONDICIONES DE 
CRÉDITO   

              

Monto $8.000,00 

Plazo (meses) 84 

Tasa de interés 10,95% 

Garantía 

Cuenta individual o mínimo un garante con estabilidad 

laboral comprobada. En el caso de presentar un garante 
este deberá cubrir el 100% del valor de la cuota . 

              

BENEFICIARIOS 
Partícipe activo que mantenga nombramiento definitivo 

en la ESPOCH 

              

NÚMERO DE 

APORTACIONES 
REQUERIDAS 

1. Ser partícipe activo. 

2. Los partícipes nuevos deberán cumplir mínimo 12 
aportaciones en su cuenta individual, de las cuales 

las 6 últimas deben ser aportaciones consecutivas 
en el tiempo y no podrán adelantarse. 

3. Los partícipes antiguos que por algún motivo 

hayan dejado de aportar al fondo deberán igualarse 
el valor correspondiente a los últimos 2 años no 

aportados y registrar por lo menos 6 aportaciones 
consecutivas en el tiempo las cuales no podrán ser 

adelantadas. Si son menos las aportaciones no 
cubiertas deberá igualarse, o si fueron realizadas 

parcialmente deberá completarlas hasta 2 años 
atrás. 
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NOMBRE DEL CRÉDITO CRÉDITO EDUCATIVO     

              

TIPO DE CRÉDITO Quirografario       

              

NOMENCLATURA ED       

              

OBJETO 

Dirigido a cubrir estudios de secundaria, tercer y cuarto 

nivel, diplomados, cursos y todos los programas 

relacionados con la formación profesional del partícipe en 
universidades o instituciones acreditadas por la SENESCYT. 

              

RUBROS DE 

FINANCIAMIENTO 

Estadía y manutención, elementos de estudio, tesis, 

derechos de grado, gastos de viaje, pasajes, colegiatura, 
prórrogas, seguros y otros 

              

CONDICIONES DE 
CRÉDITO   

              

Monto $30.000,00 
Plazo (meses) 84 meses 

Tasa de interés 7,50% 

Garantía 
Cuenta individual o mínimo un garante con estabilidad 
laboral comprobada. En el caso de presentar un garante este 

deberá cubrir el 100% del valor de la cuota. 

  

BENEFICIARIOS 
Partícipe activo que mantenga nombramiento definitivo en 
la ESPOCH 

              

NÚMERO DE 
APORTACIONES 

REQUERIDAS 

1. Ser partícipe activo. 

2. Los partícipes nuevos deberán cumplir mínimo 12 

aportaciones en su cuenta individual, de las cuales las 
6 últimas deben ser aportaciones consecutivas en el 

tiempo y no podrán adelantarse. 

3. Los partícipes antiguos que por algún motivo hayan 
dejado de aportar al fondo deberán igualarse el valor 

correspondiente a los últimos 2 años no aportados y 

registrar por lo menos 6 aportaciones consecutivas en el 
tiempo las cuales no podrán ser adelantadas. Si son 

menos las aportaciones no cubiertas deberá igualarse, o 

si fueron realizadas parcialmente deberá completarlas 
hasta 2 años atrás. 

              

CONDICIONES 

 A más de los requisitos establecidos en el manual de 

crédito debe presentar documentos habilitantes de 

respaldo. 

 El desembolso será directamente a la institución 

educativa.  

 Aplica solo partícipes no para hijos. 

 Contratar un seguro de vida y accidentes obligatorios.  
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NOMBRE DEL 

CRÉDITO 
CRÉDITO EMERGENTE       

              

TIPO DE CRÉDITO Quirografario         

              

NOMENCLATURA EG       
  

              

OBJETO 

Son operaciones destinadas al pago de cualquier 
necesidad que surja como consecuencia de la 

declaratoria de emergencia en territorio ecuatoriano con 
motivo de COVID-19. 

              

CONDICIONES DE 

CRÉDITO   

              

Monto $2.000,00 

Plazo (meses) 24 

Tasa de interés 6,50% 

Período de gracia 2 meses         

Garantía 

Cuenta individual o mínimo un garante con estabilidad 
laboral comprobada. En el caso de presentar un garante 

este deberá cubrir el 100% del valor de la cuota . 

              

BENEFICIARIOS 
Partícipe activo que mantenga nombramiento definitivo 
en la ESPOCH 

              

NÚMERO DE 
APORTACIONES 

REQUERIDAS 

1. Ser partícipe activo. 

2. Los partícipes nuevos deberán cumplir mínimo 12 

aportaciones en su cuenta individual, de las cuales 
las 6 últimas deben ser aportaciones consecutivas 

en el tiempo y no podrán adelantarse. 
3. Los partícipes antiguos que por algún motivo 

hayan dejado de aportar al fondo deberán igualarse 
el valor correspondiente a los últimos 2 años no 

aportados y registrar por lo menos 6 aportaciones 

consecutivas en el tiempo las cuales no podrán ser 
adelantadas. Si son menos las aportaciones no 

cubiertas deberá igualarse, o si fueron realizadas 
parcialmente deberá completarlas hasta 2 años 

atrás. 
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NOMBRE DEL 

CRÉDITO 
CRÉDITO HIPOTECARIO       

              

TIPO DE CRÉDITO HIPOTECARIO         

              

NOMENCLATURA HP       
  

              

OBJETO 

Orientado a facilitar la adquisición de bienes raíces, 

realizar mejoras, y en caso de ser necesario otorgar 
liquidez para cubrir necesidades. 

              

CONDICIONES DE 

CRÉDITO   

              

Monto $100.000,00 

Plazo (meses) 300 

Tasa de interés 7,95% 

Garantía Bien Inmueble 

              

BENEFICIARIOS 
Partícipe activo que mantenga nombramiento definitivo 

en la ESPOCH 

              

NÚMERO DE 

APORTACIONES 
REQUERIDAS 

1. Ser partícipe activo. 

2. Los partícipes nuevos deberán cumplir mínimo 18 
aportaciones en su cuenta individual, de las cuales 

las 6 últimas deben ser aportaciones consecutivas 
en el tiempo y no podrán adelantarse. 

3. Los partícipes antiguos que por algún motivo 
hayan dejado de aportar al fondo deberán igualarse 

el valor correspondiente a los últimos 2 años no 
aportados y registrar por lo menos 6 aportaciones 

consecutivas en el tiempo las cuales no podrán ser 

adelantadas. Si son menos las aportaciones no 
cubiertas deberá igualarse, o si fueron realizadas 

parcialmente deberá completarlas hasta 2 años 
atrás. 
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NOMBRE DEL CRÉDITO CRÉDITO PRENDARIO     

              

TIPO DE CRÉDITO Prendario       

              

NOMENCLATURA PR     
  

              

OBJETO 
Financiar la adquisición de vehículos nuevos para los 
partícipes del Fondo. 

              

CONDICIONES DE 
CRÉDITO   

              

Monto $30.000,00 

Plazo (meses) 48 meses 

Tasa de interés 10,00% 

Garantía Vehículo nuevo 

  

BENEFICIARIOS 
Partícipe activo que mantenga nombramiento 

definitivo en la ESPOCH 

              

NÚMERO DE 
APORTACIONES 

REQUERIDAS 

1. Ser partícipe activo. 

2. Los partícipes nuevos deberán cumplir mínimo 
12 aportaciones en su cuenta individual, de las 

cuales las 9 últimas deben ser aportaciones 
consecutivas en el tiempo y no podrán 

adelantarse. 

3. Los partícipes antiguos que por algún motivo 
hayan dejado de aportar al fondo deberán 

igualarse el valor correspondiente a los últimos 
2 años no aportados y registrar por lo menos 6 

aportaciones consecutivas en el tiempo las 
cuales no podrán ser adelantadas. Si son 

menos las aportaciones no cubiertas deberá 
igualarse, o si fueron realizadas parcialmente 

deberá completarlas hasta 2 años atrás. 
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ANEXO METODOLÓGICO INVERSIONES NO PRIVATIVAS 

RIESGO 

Es la posibilidad de que se produzca un evento que genere pérdidas con un determinado nivel de impacto para 
la entidad. Este perjuicio puede llegar a ser de carácter económico que no solo se limita con la determinación del 
riesgo, sino que debe ser medido, evaluado, cuantificado y controlado las actividades y el comportamiento de los 
factores que se producen en la operación económica de la entidad financiera. 
 

1. RIESGO FINANCIERO 
 
El riesgo financiero se puede definir como la probabilidad de que ocurra algún evento con consecuencias 
financieras negativas para la organización. Desde el punto de vista de un inversor, el riesgo financiero hace 
referencia a la falta de seguridad que transmiten los rendimientos futuros de la inversión. 
 
El riesgo financiero se refiere también, al riesgo asociado a cualquier forma de financiación. El riesgo se puede 
entender como la posibilidad de que los beneficios obtenidos sean menores a los esperados o de que no hay un 
retorno en absoluto. 
 

2. TIPOS DE RIESGOS FINANCIEROS 
 
En forma general las instituciones financieras y no financieras clasifican los riesgos financieros en dos grandes 
grupos según: 
  
Riesgos Cuantificables. - Para el cálculo de este tipo de riesgo la medición se basa en criterios objetivos que se 
expresan en términos monetarios, dentro de este grupo se integran los Riesgo de Mercado y los de Crédito. 
 
Riesgo de mercado. - Es el riesgo de pérdidas potenciales de un movimiento adverso en el nivel o vialidad del 
precio de mercado de las instituciones financieras asociados a una posición o cartera. Incluye los riesgos de tipos 
de interés, tipos de cambio, precio de las acciones. 
 
Riesgos no Cuantificables.- Su valoración es más relativa y depende mucho de los criterios que apliquen cada 
entidad y dentro de este riesgo se incluyen los riesgos operativos, legal y de liquidez. 
 
Riesgo de liquidez. - Es la probabilidad de que una EIF enfrente escasez de fondos para cumplir sus obligaciones 
y que por ello tenga la necesidad de conseguir recursos alternativos o vender activos en condiciones 
desfavorables, esto es, asumiendo un alto costo financiero o una elevada tasa de descuento, incurriendo en 
pérdidas de valorización. 
 

3. RIESGO DE LIQUIDEZ 
 
Se define al riesgo de liquidez como la escasez de fondos líquidos para hacer frente a sus obligaciones, enfocado 
a la eventual reducción de la capacidad de cobertura de sus obligaciones dentro de los plazos establecidos y a la 
capacidad de colocaciones de operaciones de crédito. En el caso de presentar riesgo de liquidez la entidad optará 
por conseguir recursos alternativos o vender activos en valores menores, incurriendo un alto costo financiero que 
representa pérdidas de valorización. 
 
El riesgo de liquidez se presenta cuando existen modificaciones habitúales de captaciones o cambios que afectan 
la capacidad de liquidar sus activos de manera rápida y sencilla, esto implica, no contar con capacidad para cubrir 
sus obligaciones en el corto plazo con los activos líquidos disponibles, incurriendo en pérdidas por venta de 
activos. 
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3.1. Fuentes de Riesgo de Liquidez 
 
Las fuentes de riesgo de liquidez más comunes son: 
 

 Préstamos a largo plazo con depósitos a corto plazo  

 Proveedores de liquidez a corto plazo. 

 Perdidas con los créditos  

 Perdida del riesgo operativo, mala reputación 

 Perdida continua de portafolios de trading, Iliquidez sistemática 

 Y otros factores internos que puedan provocar problemas de liquidez. 

3.2. Gestión del Riesgo de Liquidez: 
 
Es el proceso de identificación, evaluación, seguimiento, control y mitigación del riesgo de liquidez, y comprende 
diversos subprocesos, tales como la administración de los flujos de fondos, el examen de la estructura de los 
depósitos, el seguimiento de los índices de liquidez, la administración del acceso de los mercados, el empleo de 
las pruebas de estrés a las cuales exponer los requerimientos netos de fondos y el diseño de un plan de 
contingencia. 
 
3.3. Objetivo del Análisis de Riesgo de Liquidez: 
 
Analizar el riesgo de liquidez tiene como objetivo permitir a la entidad medir y analizar correctamente la volatilidad 
de sus depósitos, el endeudamiento, la estructura del pasivo, el grado de liquidez, la efectividad de sus activos y 
pasivos para así tener la seguridad de poder hacer frente a sus responsabilidades con fondos propios sin derivar 
en una pérdida de rentabilidad. Si por algún motivo la entidad o empresa tuviese una deficiencia líquida incurrirán 
en un aumento de costes excesivos para cubrir la necesidad de efectivo. El otro extremo es cuando la entidad 
tiene un exceso de liquidez, el rendimiento de los activos disminuye, y afecta a las utilidades. 
 
3.4. Metodología de la medición del Riesgo de Liquidez 
 
Para poder determinar y mitigar la exposición al riesgo de liquidez, la entidad debe realizar permanentemente los 
cálculos que le permita establecer fechas y montos de dinero que se va a requerir para sus obligaciones. 
 
La medición se realiza mediante la utilización de: 
 
• Indicadores de liquidez 
• Gap de liquidez 
• Flujo de caja 
• Pruebas de estrés 
 
3.4.1. Indicadores de Liquidez 
 
Según la organización mundial de Basilea III reforzó el marco de supervisión y gestión del riesgo de liquidez 
desarrollando dos estándares para que los supervisores de las instituciones financieras limiten el riesgo de 
liquidez, cuyos objetivos son complementarios. Estos son el coeficiente de cobertura de liquidez 
(“Liquiditycoverage ratio-LCR) y el coeficiente de financiación estable neta (Net stablefunding ratio-NSFR). 
 

a) Coeficiente de Cobertura de Liquidez (LCR) 
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Como objetivo principal es imponer un ratio mínimo para que un banco pueda hacer frente a sus obligaciones en 
el corto plazo dentro del perfil de riesgo de liquidez, esto quiere decir que garantice poseer suficientes activos 
líquidos de alta calidad para hacer frente a un escenario de tensión durante los 30 días.  
 
El ratio de cobertura de liquidez posee dos componentes: HQLA y salidas netas de efectivo durante los siguientes 
30 días naturales 
 
 
 Formula 𝐋𝐂𝐑 =    HQLA_____________                         

Salida neta de efectivo durante 30 días 
 
≥ 100% 
 
Donde: 
 
Los HQLA también conocidos como activos líquidos de alta calidad: son todos aquellos que su riesgo es bajo de 
fácil valoración. El cálculo se hará mediante una lista seleccionada de situaciones eventuales de estrés financiero 
se puede hacer de manera directa es decir cuando los bancos pueden proporcionar información de sus balances 
con todas sus cuentas internas, mientras que indirecta su cálculo se realiza mediante los balances consolidados 
de los bancos. 
 
Entonces el saldo de HQLA será el resultado de todos los saldos ponderados por riesgo de liquidez según emite 
la normativa de Basilea III, es decir: 
 
(+) efectivo y depósitos en bancos  
(+) Instrumentos para la negociación 
(+) Instrumentos de inversión disponibles para la venta  
(+) Operaciones de repos con el banco central 
(-) Operaciones de repos con otras instituciones. 
 
Las salidas de efectivo netas totales representa el total de flujos esperados por pagar menos el total esperado por 
recibir, con un horizonte de 30 días, esto quiere decir que su cálculo es el siguiente: 
 
Salidas de efectivo netas totales 
 

= salidas o flujo de efectivo a pagar en 30 días 
− entradas o flujo de efectivo por recibir en 30 días 

 
Tomando en consideración lo anterior se presenta los pasivos financieros con vencimiento a 30 días, es decir a 
valor de mercado. Las salidas de efectivo con vencimiento en 30 días serán consideradas las partidas de depósito 
a la vista y los depósitos a plazo. 
 
Mientras que las entradas de efectivo son todas las partidas de créditos comerciales, créditos hipotecarios y 
créditos de consumo extraídos de los balances consolidados con un horizonte a 30 días. Los resultados obtenidos 
serán interpretados de la siguiente manera: 
 
• Si LCR menor 100% existe una brecha negativa que indica que no posee suficientes activos líquidos de 
alta calidad para contener la salida de efectivo y esto significa que debe buscar alternativas de financiamiento. 
• Si LCR mayor 100% existe una brecha positiva donde posee activos de alta calidad y no tiene que recurrir 
a financiamiento 
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3.4.2. Volatilidad de liquidez 
 
La volatilidad de liquidez se estima a partir del logaritmo natural de la variación intermensual o interanual 
estableciendo un nivel de confianza y determinando la desviación estándar. 
 
Brecha de Liquidez o Gap de Liquidez 
 
Se define como la diferencia entre los activos y los pasivos netos, es decir otras cuentas acreedoras, capital 
contable, contingencias y compromisos.  
 
Esto quiere decir que es necesario establecer un procedimiento de evaluación teniendo en cuenta los activos y 
pasivos para poder determinar el nivel de riesgo que presenta la entidad. Tenemos que entender que la medición 
del riesgo de liquidez ayuda a efectuar una gestión integral de la estructura del activo y pasivo y sus posiciones 
dentro y fuera del balance de la entidad, por otra parte, la ausencia de la medición del riesgo de liquidez puede 
generar un sobreendeudamiento institucional. Derivando situaciones como la congelación de recursos con poca 
rentabilidad y altos costos administrativos, puede desencadenar una alta concentración de endeudamiento por la 
búsqueda de un capital líquido que posterior puede ser de bajo rendimiento. 
 
La Superintendencia de Bancos del Ecuador define a la brecha de liquidez como una metodología para monitorear 
el riesgo de liquidez, es decir parte de una fecha determinada, clasificando los flujos de capital e interés de acuerdo 
con su vencimiento y permite determinar si la institución financiera presentara problemas de liquidez en periodos 
futuros entre activos y pasivos. De acuerdo con la norma emitida por la SBS una vez clasificados los activos, 
pasivos y posiciones fuera de balance atendiendo a su madurez (vencimiento), se determinará la brecha de 
liquidez para cada período, la cual será igual a la suma de los activos más las posiciones deudoras fuera de 
balance, menos la suma de los pasivos y las posiciones acreedoras fuera de balance. Para el análisis, dispone la 
norma que las cuentas patrimoniales se entenderán como operaciones pasivas. 
 
Para hacer un buen análisis de posicionamiento de liquidez debemos tener en cuenta: 
 
• La posición de liquidez en el momento. 
• La previsión de fondos que se van a necesitar. 
• Los recursos disponibles. 
• La capacidad de conseguir recursos adicionales 
• La calidad de los activos. 
• Los saldos son distribuidos en 14 bandas de tiempo como lo podemos percibir en el siguiente cuadro. 
 
Fórmulas: 

 
𝐁𝐫𝐞𝐜𝐡𝐚𝐝𝐞𝐋𝐢𝐪𝐮𝐢𝐝𝐞𝐳𝐧 =  ACTn + PATRIn − PASn 

 
 
𝐁𝐫𝐞𝐜𝐡𝐚𝐀𝐜𝐮𝐦𝐮𝐥𝐚𝐝𝐚𝐝𝐞𝐋𝐢𝐪𝐮𝐢𝐝𝐞𝐳𝐧 

 
= Brecha de Liquidezn + Brecha Acumulada de Liquidez n−1 

 
Donde: 
 
𝐁𝐫𝐞𝐜𝐡𝐚𝐝𝐞𝐋𝐢𝐪𝐮𝐢𝐝𝐞𝐳𝐧 = Exceso o deficiencia de liquidez para la banda n 
𝐀𝐂𝐓𝐧  =   Activos que vencen en la banda n 

𝐏𝐀𝐒𝐧  =  Pasivos que vencen en la banda n 
𝐏𝐀𝐓𝐑𝐈𝐧 =  Movimiento neto de patrimonio 
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𝐧 =   1, 2, 3, . . . , q 
𝐧 − 𝟏 =   n − Enésima banda de tiempo 

 𝐪 =   es el número de bandas. 
 
Las Brechas acumuladas de liquidez si son negativas en cualquier banda de tiempo, éstas deberán ser cubiertas 
en su totalidad por los Activos Líquidos Netos (ALN), si los ALN no logran cubrir el descalce se dice que la 
institución mantiene una posición de “Liquidez en Riesgo”, en la cantidad en que supera el valor absoluto de la 
brecha acumulada de liquidez negativa menos los ALN. 
 
Fórmulas: 
 
𝐀𝐋𝐍 = Fondos Disponibles + Fondos Interbancarios Netos + Inversiones con cambios en el estado de resultados 
 
Para poder determinar el “Riesgo de Liquidez” que formula SBS es de la siguiente manera: 

 
𝐋𝐢𝐪. 𝐑 = Brecha Acumulada de Liquidez n < 0 − 𝐴𝐿𝑁 > 0 
 
Por lo tanto, deducimos así: 

 
𝐋𝐢𝐪. 𝐑 = Liquidez en Riesgo 

 
𝐁𝐫𝐞𝐜𝐡𝐚 𝐀𝐜𝐮𝐦𝐮𝐥𝐚𝐝𝐚 𝐝𝐞 𝐋𝐢𝐪𝐮𝐢𝐝𝐞𝐳 
 

= Valor Absoluto de la brecha acumulada de liquidez en la banda n 
 

𝐀𝐋𝐍 = Activos Líquidos Netos 

𝐧 = 1, 2, 3, . . . , q 
 
Los saldos se distribuyen en función a sus vencimientos en aquellas cuentas que mantienen una fecha de 
vencimiento, y en aquellos casos que no se cuente con una temporalidad al vencimiento, la institución es la 
encargada de establecer una metodología que permita distribuir el saldo en bandas de tiempo como es el caso 
de los depósitos a la vista. El descalce se lo obtiene en función de la diferencia entre la suma de los activos e 
ingresos, y la suma de los pasivos y gastos. En el capítulo IV del instructivo de administración de riesgo de liquidez 
publicado por la Superintendencia de Bancos y Seguros, 2003 se explica detalladamente el tratamiento que se 
deberá hacer con la distribución de los saldos que están sujetos al riesgo. 
 
En cada banda se procede a realizar una suma acumulada neta total para después ser comparadas con los 
activos líquidos netos totales y así determinar la posición en riesgo; decimos que es posición en riesgo cuando 
los activos líquidos netos no cubren la mayor brecha negativa que presente el reporte. Ante la posibilidad de 
presentar una exposición al riesgo de liquidez el ente de control estableció límites de exposición al riesgo de 
liquidez entre ellos tenemos: 
 

a) No se podrá presentar una posición de liquidez en riesgo a 7 días o a 15 días. En caso de que ello 
ocurriera, la institución controlada será sometida a un proceso de supervisión in situ, del que se 
determinará la conveniencia de someterla a un programa de regularización. 

b) Si presenta una posición de liquidez en riesgo para la banda de 90 días, en el siguiente mes no podrá 
incurrir en posición de liquidez en riesgo a 90 días y a menos días. 

c) Si presenta una posición de liquidez en riesgo para la banda de 60 días, en el siguiente mes no podrá 
incurrir en posición de liquidez en riesgo a 60 días y a menos días. 

d) Si presenta una posición de liquidez en riesgo para la banda de 30 días, en el siguiente mes no podrá 
volver incurrir en posición de liquidez en riesgo a dicho plazo. 
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e) No podrá presentar una posición de liquidez en riesgo a 90 días en cuatro meses, consecutivos o no, 
durante un mismo ejercicio económico. 

f) No podrá presentar una posición de liquidez en riesgo a 60 días en tres meses, consecutivos o no, 
durante un mismo ejercicio económico. 

g) No podrá presentar una posición de liquidez en riesgo a 30 días en dos meses, consecutivos o no, 
durante un mismo ejercicio económico. 

 

4. RIESGO DE MERCADO 
 
El Riesgo de Mercado se refiere a la probabilidad de que algún movimiento o un cambio en determinados factores 
de mercado como, tasas de cambio, tasas de interés, o también, la exposición de patrimonio y de los bienes, 
puedan generar una pérdida o un daño a los actores que componen el mercado y a sus rendimientos. 
 
4.1. Riesgo de tasa de interés 

 
El riesgo de tasa de interés consiste en el efecto que tiene el cambio de la tasa de interés de un país, sobre los 
rendimientos de bonos y activos de renta fija (BIS, 2006). Debido a que existe una relación inversa entre los 
movimientos entre esta tasa y los rendimientos de los activos de renta fija, es muy importante medir el riesgo que 
implica el movimiento de esta tasa de interés en los retornos esperados de algún portafolio.  
 
Este riesgo varía dependiendo de la sensibilidad que presenta cada uno de estos activos de renta fija las cuales 
dependen de varios factores, como valor nominal, tiempo de madurez, tipo de interés, y número y tamaño de 
cupones. 
 
La duración es una medida de sensibilidad del activo de renta fija a cualquier cambio en la tasa de interés (Banco 
de México, 2005). Existen varios tipos de duraciones, entre ellas la más común es la duración Macaulay, la cual 
“calcula el número de años requeridos para recuperar el verdadero costo de una obligación, considerando el valor 
presente de todos los cupones y el de los pagos principales a recibir en el futuro”. 
  
Donde: 
 
t =  tiempo a la madurez 
CFt = los flujos a recibir en el tiempo t 
 
En este caso la duración se verá afectada cuando se traiga a valor presente los flujos futuros y al utilizar el precio 
de mercado del bono, ya que ambos se ven afectados por la tasa de interés. 
 
El Informe de riesgo de mercado contará con el análisis de al menos: 
 

 Entorno macroeconómico ecuatoriano 

 Análisis del sector fiscal 

 Análisis del sector real 

 Análisis del sector monetario y financiero 

 Análisis del sector externo 

 Análisis de la posición de deuda del emisor 

 Análisis de la Calificación de Riesgo del emisor 

 Análisis de la tasa de interés del instrumento financiero del emisor 

 Duración 

 Rendimiento 
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5. SCORE FINAL 

 
El FCPC-DESPOCH, aplicará la tabla final de score que se presenta a continuación: 

 

 
 
Definición de cada Escala 
 
A.- La situación del emisor es muy fuerte y tiene una sobresaliente trayectoria de rentabilidad, lo cual se refleja 
en una excelente reputación en el medio, muy buen acceso a sus mercados naturales de dinero y claras 
perspectivas de estabilidad. Si existe debilidad o vulnerabilidad en algún aspecto de las actividades del emisor, 
ésta se mitiga enteramente con las fortalezas de la organización; 
 
B.-El emisor goza de un buen crédito en el mercado, sin deficiencias serias, aunque las cifras financieras revelan 
por lo menos un área fundamental de preocupación que le impide obtener una calificación mayor. Es posible que 
el emisor haya experimentado un período de dificultades recientemente, pero no se espera que esas presiones 
perduren a largo plazo. La capacidad del emisor para afrontar imprevistos, sin embargo, es menor que la de 
organizaciones con mejores antecedentes operativos: 
 
C.- Las cifras financieras del emisor sugieren obvias deficiencias, muy probablemente relacionadas con la calidad 
de los activos y/o de una mala estructuración del balance. Hacia el futuro existe un considerable nivel de 
incertidumbre. Es dudosa su capacidad para soportar problemas inesperados adicionales; 
 
D.- El emisor tiene considerables deficiencias que probablemente incluyen dificultades de fondeo o de liquidez. 
Existe un alto nivel de incertidumbre sobre si esta institución podrá afrontar problemas adicionales; 
 
E.- El emisor afronta problemas muy serios y por lo tanto existe duda sobre si podrá continuar siendo viable sin 
alguna forma de ayuda externa, o de otra naturaleza. 
 
 
 
 
 

Riesgo Componente
Calificación 

cuantitatitva
SCORE

Volatilidad Muy alta Nota

GAP Muy alta Nota

Entorno 

marcoeconómico
Muy alta Nota

Deuda Muy alta Nota

Calificación de 

riesgo
Muy alta Nota

Tasa de interés Muy alta Nota

Nivel de exposición

 Calificación   

 Calificación   
SCORE

Matriz de medición de riesgos

Liquidez

Mercado
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